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REGENCIA DEL REINO,
MINISTERIO DE MARINA.

RECTIFICACION.

Al publicarse e n  la G a c e t a  de ayer el plan de estu
dios de los Aspirantes de Marina en la Escuela flotante 
aprobado por decreto de 10 del mes actual, se ha come
tido el error de copia siguiente:

Dice: Principios de Física meteorológica. .
Debe decir: Principios de Física y Meteorología.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 13 de Julio de 1869, en 

el pleito contencioso-administrativo que ante Nos 
pende en grado de apelación entre el Licenciado Don 
Miguel Moraita, en representación de D, José Escriña,, 
apelante, y el Licenciado D. Antonio Corzo y B arre
ras, en nom bre del Ayuntamiento de Almansa, ape
lado, sobre recepción y pago de las obras para la 
conducción de aguas á dicha ciudad:

Resultando que instruido por el Ayuntam iento 
de Almansa el oportuno expediente para conducir 
aguas potables para el surtido de la población, el 
Arquitecto provincial designado por el Gobernador 
presentó el proyecto que com prendía la Memoria re 
lativa al asunto, el presupuesto de las obras im por
tante 209.520 rs. 77 cénts., los planos y el pliego de 
condiciones facultativas que habían de servir de 
base para la subasta:

Resultando que remitido el expediente á la Su
perioridad; y ampliados en v irtu d  de disposición de 
la misma los estudios facultativos y el pliego de con
diciones, recayó en 14 de Junio de 1864 la oportuna 
real orden aprobatoria, que previno al mismo tiem 
po la modificación llevada á efecto después por el . 
Arquitecto provincial de las condiciones 3.a y 9.a del 
pliego referido:

Resultando que aquel pliego contenia, en tre  otras^ 
las siguientes condiciones:

1 .a «Las obras se han de ajustar al plano, p resu 
puestos y condiciones facultativas aprobadas debi
dam ente.

6.a »Ei contratista se obliga á em pezar las obras 
dentro de los 15 dias siguientes á aquel en que se le 
haga saber la aprobación de la subasta. Si no cum 
pliese esta condición, perderá el depósito del 2 por 
100, quedando árbitro el Ayuntam iento de optar por 
nueva subasta ó por apremio adm inistrativo para 
obligarle al cum plimiento de su compromiso.

Y 9.a »El pago del im porte de la contrata por el 
Arquitecto inspector representa su importe; la se
guridad á la conclusión de las obras, previo también 
reconocimiento y certificado del Arquitecto inspec
tor, y la últim a te rcera 'parte  al cum plir el año de 
term inadas y que sean reconocidas y recibidas defi
nitivam ente, siendo de cargo del contratista ejecutar 
de su cuenta las obras que duran te el año ocurran y 
sean necesarias á juicio facultativo:»

Resultando que anunciada la subasta de las obras, 
y prévio el depósito prevenido, quedaron rematadas 
en D. José María Milán en la cantidad de 190.000 rs., 
cuyo rem ate aprobó el Gobernador de la provincia 
en 26 de Setiem bre de 1865:

Resultando que en 22 de Noviembre siguiente 
D. José María Milán cedió por escritura pública aquel 
rem ate con todos sus derechos y consecuencias á 
D. José María Escriña, quien aceptó la cesión, obli
gándose á ejecutar por su cuenta y riesgo las obras 
referidas bajo las condiciones del contrato , y á res
ponder al A yuntam iento de Almansa, que aceptó 
tam bién la cesión, de cuantas responsabilidades pu
dieran afectar á Milán en el cumplimiento del m en 
cionado contrato de o b ra s :

Resultando que el Gobernador de la provincia 
aprobó dicha cesión en providencia de 16 de A bril 
de 1866, disponiendo además que la aprobación se 
entendiera en el concepto de que el Ayuntam iento 
quedaba mancomunadamente responsable con Es
criña á los perjuicios que se experim entasen en las 
obras por consecuencia del contrato :

Resultando que ántes de que recayera la prece
dente providencia habia presentado Escriña en 8 de 
Diciembre de 1865 una instancia al Gobernador ma
nifestando que por el coste de la subasta se podían 
introducir algunas mejoras en las obras, tomando en 
•vez de los 320 metros cúbicos aprobados todo el 
caudal de agua que produce la fuente del Alcalde 
Moreno, y recubriendo toda la superficie externa de 
los tubos en la parte de la cañería de barro con una 
capa de mortero, lo cual producía una diferencia de 
precio 18.919 rs.:

Resultando que informada favorablemente aque
lla proposición por el Ayuntam iento y Arquitecto 
provincial, la aprobó el Gobernador en 19 del mismo 
mes, mandando que unido al plano formase el com
plemento del expediente:

Resultando que reconocidas las obras por el A r
quitecto provincial para averiguar si era llegado el 
caso de que el contratista percibiese el prim er plazo, 
manifestó dicho funcionario en 9 de Agosto de 1866 
que si bien aquellas se hallaban en condiciones acep
tables, se habia faltado á la 1.a, 3.a y 4.a de las del 
contrato por haberse variado sin autorización el t ra 
zado del proyecto, la sección de la mina y la de 
excavación, resultando menor longitud del trazado 
de m ina, alguna más excavación á cielo abierto , si
fones que en el proyecto no ex is tían , y distinto nú
mero y colocación de arquetas de descarga; cuyas 
variaciones, aun cuando pudieran  haberse autoriza
do, colocaban á las obras en una situación anómala 
que era preciso legalizar, resolviendo también si te
niendo en cuenta las variaciones arb itrarias in trodu
cidas debiera considerarse contratado el servicio por 
un  tanto alzado, ó verificar una valoración de las 
obras ejecutadas, liquidando su im porte en la recep
ción, y sin que esta liquidación diera derecho al con
tra tis ta  al abono de obras no autorizadas:

Resultando que en 16 de Setiembre del año m en
cionado de 1866 el contratista Escriña elevó una 
instancia al Gobernador, en )a cual, después de ex

presar las diferencias que se habían encontrado al 
rep lantar las obras entre el terreno y los planos m ar
caban, y cuyas diferencias le habían impulsado á 
formar un trazado más conveniente, concluyó soli
citando que, prévios los reconocimientos oportunos,- 
se aprobaran las variaciones introducidas en la con
ducción de aguas en la parte com prendida entre el 
m anantial y la población:

Resultando que pasada aquella instancia á infor
me del Arquitecto provincial, le evacuó en 16 de Oc
tubre siguiente en el sentido de que podia acceder- 
se á la solicitud de Escriña, si bien en tal caso sólo 
debían considerarse las obras como ejecutadas por 
Administración, procediendo á abonar al contratista 
estrictamente el im porte de’ las llevadas á efecto se
gún valoración y liquidación de las minas hecha, te
niendo en cuenta la baja de aquellos valores que se 
obtuvo en la contrata, sin que esto le diera derecho 
nunca á percibir mayor cantidad que aquella en que 
el servicio se habia contratado, y sujetándose á las 
prescripciones de la inspección facultativa y á las 
generales para las contratas de obras públicas:

Resultando que el Ayuntam iento de Almansa in 
formó tam bién sobre la referida instancia, adhirién
dose á la opinión em itida por el Arquitecto, en el 
concepto de que las obras perdiesen el carácter de 
contrata y adquiriesen el de Administración, q u e
dando á Escriña únicam ente el derecho de percibir 
el im porte que representaban aquellas según valora
ción y liquidación, con las bajas que correspondiese 
hacer en vista de las condiciones facultativas y de los 
planos á que debió subordinar los trabajos, su jetán
dose á las prescripciones de la inspección y á lo es
tablecido por el real decreto de 10 de Julio de 1861:

Resultando que en vista de los informes que se 
acaban de mencionar, y de acuerdo también con el 
Oficial del Negociado y Secretario de Gobierno, acor
dó el Gobernador en providencia de 7 de Noviembre 
de dicho año de 1866, que fué comunicada al A yun
tamiento y á Escriña en 12 del mismo m es, aprobar 
la variación de las obras, y que el Arquitecto p ro 
vincial pasara desde luego á reconocerlas y valorar
las con sujeción á su citado inform e, expidiendo el 
certificado com petente del im porte de la misma para 
su abono al con tra tista:

Resultando que practicado el reconocimiento y 
valoración de dichas obras, el Ayuntam iento de Al
mansa levantó en 3 de Diciembre un acta que rem i
tió al Gobernador, y en la cual, después de exponer 
que le habia causado suma extrañeza la liquidación 
formada por el Arquitecto en razón á que las obras 
hechas fuera de las condiciones del contrato no de
bían admitirse, y en que eran muy pocas las que es
taban con arreglo á ellas, y que al em itir su informe 
sobre la solicitud de Escriña su pensamiento fué que 
se valorasen y liquidasen las obras ejecutadas con 
sujeción al proyecto, concluyó negándose á la adm i
sión de las restantes, y reclamando la pérdida del 
depósito constituido por el contratista por haber he
cho aquellas fuera del tiempo marcado en el contra
to, con lo demás á que hubiese lugar con arreglo á 
las prescripciones legales sobre contrato de obras 
públicas:

Resultando que el Gobernador , en vista de esta 
nueva solicitud, reformó en 15 de Febrero de 1867 
en providencia de 7 de Noviembre del año anterior, y 
mandó que á costa del contratista D. José María Es
criña se procediera á la reconstrucción de dichas 
obras en la forma prevenida por el art. 24 del real 
decreto de 10 de Julio de 1861, con pérdida del de
pósito que tenia constituido:

Resultando que D. José Escriña presentó dem an
da ante el Consejo provincial de Albacete contra 
dicha providencia de 15 de Febrero en que pidió se 
declarase improcedente esta como contraria al a r 
tículo 12 de la ley á la sazón vigente para el go
bierno de las provincias, que prohibía á los Gober
nadores revocar sus providencias cuando fueran de
claratorias de derecho, y que se mandase que el 
Ayuntamiento de Almansa le abonara las cantidades 
que le adeudaba según la valoración y liquidación 
hechas por el Arquitecto al practicar la recepción 
provisional d é la s  obras, eximiéndole de toda res
ponsabilidad por el deterioro que pudieran experi
m entar las mismas desde el dia en que habia sido 
alejado de ellas por orden de la Autoridad local:

Resultando que conferido traslado al A yunta
miento de Almansa, contestó solicitando que se des 
estimase como improcedente la demanda interpuesta, 
y se declarase válida, legítima y conforme á dere
cho la providencia gubernativa reclam ada:

Resultando que habiendo insistido las partes en 
sus respectivas pretensiones en los escritos de répli
ca y duplica, adicionándolas Escriña con la de in 
demnización de perjuicios en tres diferentes con
ceptos, se recibió el pleito á p rueba; y practicadas 
por las partes las que estimaron convenientes, el 
Consejo provincial de Albacete dictó sentencia en 11 
de Marzo de 1868, por la cual se confirmó la provi
dencia reclamada de 15 de Febrero de 1867, absol
viendo al Ayuntamiento de Almansa de la dem anda 
interpuesta contra el mismo por Escriña , y decla
rando que no habia lugar á conceder á este la auto
rización que habia solicitado para querellarse por 
ciertas frases pronunciadas por el defensor en el acto 
de la v is ta :

Resultando que D. José Escriña interpuso contra 
aquella sentencia el recurso de apelación, que le fué 
adm itido , remitiéndose en su consecuencia los autos 
al Consejo de Estado, citadas y emplazadas las partes:

Resultando que el Dr. D. Miguel de M oraita, á 
nombre de E scriñ a , mejoró la apelación ante el 
Consejo de Estado pidiendo la revocación de la sen
tencia apelada; é insistiendo en las pretensiones for
muladas en sus escritos de dem anda y réplica, alegó 
los propios fundamentos expuestos en aquel trám ite 
del pleito:

Resultando que el Licenciado D. Antonio Corzo ? 
en nom bre del Ayuntamiento de Almansa, contestó 
pidiendo la confirmación de la sentencia apelada, 
alegando en su defensa los fundamentos anterior
m ente expuestos en prim era instancia:

Resultando que en el acto de la vista pública, al

term inar su informe el defensor del Ayuntamiento 
de Almansa manifestó que competentemente autori
zado retiraba las palabras que en los escritos y en el 
acto de la vista en prim era instancia se estamparon 
y pronunciaron, creyéndolas ofensivas D. José Escri
ña, y que produjeron sus protestas y solicitud de 
certificado para el oportuno procedimiento, contes
tando á dicha manifestación en el propio acto el de
fensor de D. José Escriña que desde luego la acepta
ba en la forma exp résada , dejando á la decisión de 
la Sala, por medio de la sentencia que ha de poner 
término al litigio, la reducción de este incidente:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Iíuet:
Gpnsiderando que es un principio de derecho ad- 

mistrativo, consignado además en los artículos 12 
y 14 de la ley para el gobierno y adm inistración de 
las provincias de 186,3, aplicable al caso de este 
pleito, que las providencias declaratorias de dere
cho causan estado en la via gubernativa, y sólo pue
den ser revocadas en la contenciosa ante los T rib u 
nales y en la forma que disponen las leyes:

Considerando que la providencia dictada por el Go
bernador de Albacete en 12 de Noviembre de 1866, 
notificada á las partes, aprobando la variación de las 
obras y previniendo su reconocimiento, avalúo y 
abono, fué declaratoria de derecho, y como tal no 
puede ser revocada gubernativam ente, como lo fué 
de otra de 15 de Febrero de 1867:

Y considerando que explicadas satisfactoriamen
te por el defensor del Ayuntamiento de Almansa las 
palabras estam padas en algunos escritos que creyó 
ofensivos-D. José Escriña, y aceptadas por el repre
sentante del mismo en el acto de la vista, es innece
sario pronunciamiento alguno acerca de este ex
tremo;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la 
sentencia apelada que dictó el Consejo provincial de 
Albacete en 11 de Marzo de 1868, y dejamos firme y 
subsistente la providencia del Gobernador de dicha 
provincia de 12 de Noviembre de 1866, que causó 
estado y fué consentida por el Ayuntam iento de Al
mansa; y mandamos que este abone á Escriña cuan
to le adeude del importe de las obras según la v a 
loración verificada por el Arquitecto provincial en el 
acto de su recepción provisional.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y se insertará en la Colección 
legislativa , sacándose al efecto las copias necesarias, 
y devolviéndose los autos á la Sala prim era de la 
Audiencia de Albacete con la certificación corres
pondiente, lo pronunciam os, mandamos y firm a- 
m os.=M anuel Ortiz de Zúñiga.=Tom ás I lu e t .= E u -  
sebio Morales Puideban.===_Gr.egow<s -luoa Sarmiento.—  
José María Herreros de Tejada. =  Buenaventura A l- 
varado.=L uciano Bastida.

Publicacion.=Publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Tomás H uet, Ministro Po
nente de la Sala tercera del Tribunal Suprem o de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en 
el dia de hoy, de que certifico como Secretario Rela
tor en Madrid á 13 de Julio de 1869. — Licenciado 
Feliciano López.

ANUNCIOS OFICIALES.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Negociado 8.°
En el territorio de la Audiencia de Valladolid ha de 

proveerse por oposición la Notaría de Fuentes de Bé- 
j a r ,  partido judicial de Béjar^¡conforme á los artícu
los 21 del real decreto de 28 de Diciembre de 1866 y 12 de 
la ley del Notariado y al decreto de 5 de Enero último.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documen
tadas á la Junta directiva del Colegio notarial dentro 
del término improrogable de 40 dias naturales, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 9 de Setiembre de 4869.=E1 Subsecretario, 
Eugenio Montero Rios.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PU BLIC A  

DE LAS ISLAS FILIPIN A S.

El tesorero Central de Hacienda pública de estasis- 
las hace saber que expedida con fecha 2 de Setiembre 
de 1867 carta de pago por depósito voluntario trasferi- 
ble al plazo fijo de 12 meses fecha, por valor de 840 es
cudos á favor de D. José María Nuza, cuyo fallecimien
to tuvo lugar en el naufragio del vapor-correo nom
brado Malespina, del que era Comandante; y habiendo 
ocurrido los herederos del mismo en solicitud de la de
volución del indicado depósito sin acompañar la citada 
carta de pago por decir se extravió en el naufragio , la 
Intendencia general de Hacienda pública en decreto de 
26 de Noviembre del año próximo pasado, de conformi
dad con lo propuesto por la Contaduría Central y Le
trado consultor, ha dispuesto, entre otras cosas, se haga 
saber, como lo verifico por el presente anuncio, en los 
periódicos oficiales de esta capital y de Madrid la indi
cada solicitud á fin de que los que se crean con algún 
derecho puedan presentarse á deducirlo por sí ó por me
dio de apoderado dentro del término de un año, á contar 
desde la publicación del primer anuncio; en la inteli
gencia que pasado dicho término sin haberlo hecho se 
tendrá por nulo y de ningún valor el documento de que 
se trata.

Manila 9 de Enero de 4869.=Victoriano Jareño.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FU É DE LA CORONA.

Se saca á pública subasta el suministro de 8.000 ar
robas de paja pelaza para la manutención del ganado de 
los Caballerizas del Patrimonio que fué de la Corona por 
pliegos cerrados.

El remate tendrá lugar en esta Dirección el dia 17 
del corriente, á las doce de su mañana, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
misma dependencia.

Madrid 11 de Setiembre de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —3

Se saca á pública subasta el arrendamiento por 
tiempo de cinco años, y con la rebaja de un 10 por 100 
de su tasación de 1.288 escudos anuales, los pastos y 
caza de los prados del cuartel de la Granjilla, denomi
nados Parque y Plantelillo, Prado de las Calles y Jardin 
de la Reina; en la inteligencia que si para los tres hu
biera postor se subastaran separados con la deducción 
del referido 10 por 100 de los respectivos tipos anuales de 
escudos 720,520 y 48; cuyo acto tendrá lugar simultánea
mente en esta Dirección general y en la Administración 
del Sitio de San Lorenzo el dia 20 del corriente, á las 
doce de su mañana, en cuyas oficinas está de manifies
to el pliego de condiciones.

Madrid 11 de Setiembre de^l869.*=El Director gene
ral , Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica licitación el aprovechamiento de los pastos de in
vierno del cuartel de San Jorge, en el Sitio del Pardo, y 
el aprovechamiento de la jara que ha de rozarse en el 
cuartel del Hito, del mismo Sitio; celebrándose ambas 
subastas el dia 20 del actual en el referido Sitio del Par
do, la primera á las doce y la segunda á las doce y me
dia. El pliego de condiciones estará de manifiesto en la 
Administración del Pardo. —\

blica subasta el aprovechamiento de los pastos de in
vierno del cuartel de Torrelaparada, en el Sitio del Par
do; cuyo doble y simultáneo remate tendrá lugar el 
dia 16 del corriente, ó la una y media de su tarde, en 
esta Dirección general y en la Administración del ex
presado Sitio del Pardo, en donde se halla de manifies
to el oportuno pliego de condiciones para los que gusten 
interesarse en la licitación.

Madrid 4 de Setiembre de 4869.»E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —1Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú-

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Junio de 4869, en cumplimiento del 
tratado celebrado con Francia sobre propiedad literaria.

Dia. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.
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Histoirecontemporaine de l’Espagne.
Le Filleul de Pompignac....................
La Diva...................................................

Gavaud Minart et Compagnie..............
Le Post Scriptum..................................
Julie.........................................................
Histoire des Princes de Condé...........
Petits poémes en prose........................
Melanges politiques et historiques.. .
Saint P a u l ..............................................
L’Egalité......... ........................................
Vingt mille lieues sous les m ers.........
Eléments de Géologie...........................
Eléments de Zoologie............................
Principe universel de la vie du mou-

vement &c............................................
Manuel de Gimnastique......................
Simples lectures sur les Sciences, les

arts et l’industrie...............................
Dictionnaire deChimie puré et appli-

quée............................ .........................
Monographie des Rosacées: ...............
Tour du monde.....................................

Le petit Faust, opéra bouffe.............. ]
Les pages de la R eine, polka pouri

piano....................................................
Troisiéme morceau de concert sur la

flüte eneliantée, de Mozart..............
Trois célébres ouvertures de Ch. M. 

Weber, núm. 4.° Freischütz, núm e
ro 2.° Euryanthe, núm. 3.° Oberon. 

Deux mélodies caracteristiques, nú
mero 4.° Vague plaintive, núm. 2.°
Nuit étoilée........................................

Romance et Gavotte, de Mignon___
Esméralde, walse chantée..................
La Mouette, po lka................................
Le chanteur florentin, sérénade pour

p iano ...................................................
Six morceaux de salón: núm. 5, ma- 

zourka de salón: núm. 6, un bal
en R eve..............................................

Le Ruisseau, premiéreétude de salón. 
Chansons de viliage: núm. 4.°, Les 

chansons: núm. 2 , Chansons de
Mai: núm. 3, Ma mié Annete..........

Le petit F aust: núm. 2, polka en-
treac te .................... ................. ..........

Meditation sur lo premier préludOde
B ach ....................................................

Le petit Faust, núm. 4.°, ouverture
walse pour piano..............................

Le petit F a u s t, quadrille pour piano. 
Vert-Vert, opéra comique, trois actes.
Le Fifre enchanté, walse....................
Sérénade, walse espagnole pour or-

chestre.................................................
Les Mousseliniers, choeur á 4 voix

d’hom m es...................................
Mademoiselle Sylvia, opéra comique,

un ac te ......................................
Beethoven, petit trio transcript pour

piano et orgue.............. ..............
Beethoven, trio, opéra 83 en mi be

mol.......................................................
Danse bohemienne................................
Le cháteau á toto, walse......................
Carillón, mazourka................................
Le Saphir (de Felicien David) fantai-

sie pour piano et violon...................
Chanson de Desclave............................
Le Fuseau, caprice, étude pour piano. 
Mélancolie, morceaux pour piano . . .  
Oonfidence, romance sans paroles . . .
Réverie pour piano..............................
Les succés dramatiques, núm. 6. Les

noces de Jeannette............................
Les succés dramatiques, núm. 9. Les

puritains........................................
Le Pré aux eleres , fantaisie pour

piano.............................................. ..
Les Roses, walse d’Olivier Metra___
Petites illustrations pour piano sur 

six opéras bouffes célébres de Offen- 
bach , núm. 6. Le cháteau á to to .. 

Petites illustrations pour piano sur 
six opéras bouffes de J. Offenbach,
núm 4. Le Pont des soupirs............

Petites illustrations pour piano de 
opéras bouffes de J. Offenbach, nú
mero 5. L. Fifré enchanté..............

Le premier baiser, w alse....................
Triomphe, polka....................................
Walse des Sylphes pour p iano ..........
Mitrailleuse, polka................................
Danse tcheque pour piano....................
Fleurs des champs, trois danses fá

ciles......................................................
Rienzi, opéra en 5 actes......................
Reveuse, grand walse..........................
Toulousaine, polka...............................
Opéras célébres, 5. Livraison Freys- 

chutz, fantaisie pour piano et violon. 
Dix récréations pour violon sur dix 

opéras célébres modernes (4.° La
belle Héléue)......................................

Dix récréations pour violon sur dix 
opéras célébres modernes (6.° Bar-
bebleue)...............................................

Fleurs d’amour, mélodie avec accom-
pagnement de p iano.........................

Chants intimes, núm. 4.°, Déclaration. 
Chants intimes, núm. 2., A Mignonne. 
Chants intimes, núm. 3, Berceuse. . .  
Ex-voto auctoris, Hymme á Nótre 

Dame du Sacre Coeur, avec accom-
pagnement d’orgue..........................

Hatez-vous! Romance avec accom-
pagnement de piano.........................

Océano Nox-Chant, avec accompag- 
nement de piano, paroles de Victor
Hugo....................................................

Quand tu sourisl Romance avec 
accompagnement de piano, paroles
de D. Frangaises...............................

Les Feuillets de Madeleine, premiére
suite de piéces pour p iano ..............

Curso práctico de piano, primer libro. 
Les Lutins, grande walse pour piano. 
Souvenir dumois de Mai, walse pour

piano....................................................
Les Vertueuses, suite de walses pour

orchestre et piano á 4 mains..........
Les Vallerins, six walses favorites 

pour piano: núm. 4, La féte des
Roses................................

En poste, pour piano, walse..............
Grande walse de salón pour p iano ... 
Deuxiéme messe solemnelle á 4 voix 

solis et choeurs avec accompagne
ment d’orgue......................................

Le petit pianiste, núm. 86, deuxiéme 
sonatine pour piano á 4 m ains....

LIBROS.
Gustave Hulbard___
M. A. de Ja lin ..........
H. Meilhac deL. Ha-
levy..........................

Ed. Godinez..............
Emile Augier...........
Octave Feuillet........
M. le Duc d’Aumale.
Ch. Baudelaire.........
M. Guizot................ ..
Ernest Renán..........
A. de Gaspain..........
Jules V erne..............
R aulin ........................
Gervais.......................

T rém aux...................
Vergues.....................

Garrigues B outet. . .

Ad. W urtz................
Baillon.............. ..
Ed. Charton.............

MÚSICA.
H ervé........................

Ph. S tu tz..................

Ch. B. Lisberg..........

F. P lan té ..................

H. Duvernoy............
Sarasate.....................
Louis Diemer............
J. A. A nschütz........

Joseph B a tta ............

Doña Teresa Carreño. 
La m ism a.................

León Jouret............

Fhillippe Stutz,.........

A. Durand..................

H ervé........................
S trauss......................
J. Offenbach..............
S trauss......................

O. M etra....................

Lauren de Rille.......

Samuel David...........

A. Durand................

El anterior................
E. Ketterer................
Léon Roques............
E. K etterer...............

Ernest Altés..............
D. Magnus.................
El anterior................
Idem. .........................
E. Pessard.................
E. Clerambault.........

J. Rum mel................

El anterior..............

J. Leijbach................
J. Rum m el................

El anterior................

Idem ...........................

Idem ...........................
Georges Lam othe. . .
El anterior................
J. B. Pujol.................
C. A. M ager.............
H. Rowalski..............

G. Lamothe..............
Richard W agner___
Franz Hitz................
Charles Ferlus..........

E. Altés......................

G. Gariboldi..............

El anterior................

Louis Soumis............
J. Massenet................
El an terio r................
Idem ...........................

Edmond Savary___

G. Vand der Mersch.

Laure Gollin............

Tito Mattei................

G. Roberti.................
A. Le Carpintier 
Emin Fanton............

H. B loun t.................

T. W agner................

Ch. Moreau...............
H. Lambert...............
E. de Bedrabad........

Augusto Durand___

W. G olduer........

»
Michel Levy..............

El an terio r...............
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ...........................
Idem ..........................
Idem...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Pierres Jules Hetzel. 
L. Hachette et C. . . .  
El an terio r...............

»
L. Hachette et C .. . .

El anterior................

Idem...........................
Idem.
Idem.

Hengel et C ..............

El anterior................

Idem...........................

Idem ...........................

Idem...........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ................... ..

Idem. .................

Idem ..........................
Idem...........................

Idem ..........................

Idem ..........................

Idem ...........................

Idem ...........................
Idem ..........................
E. H eu .......................
E. Gerard..................

E. Gerard et C..........

Ch. Gambógi et C .. .

Alphonse Leduo.. . .

E. et A. Girod..........

El anterior................
Idem ...........................
E. Gerard et C..........
E. et A. Girod..........

El anterior................
Ch. Gambogi et C .. .
El anterior................
Id e m ....... ..................
Alphonse L educ .. . .  
E. et A. Girod..........

Léon Grus.................

El anterior................

Léon G rus................
E. Gerard et C...........

El mismo...................

Idem ..........................

Id em ..........................
E. et A. Girod...........
El anterior................
Idem ..........................
Idem...........................
Alphonse L educ .. . .

G. Hartmant..............
Flaxland.....................
Schoevers..................
A. I. Schoevers........

El anterior................

Idem ...........................

Idem ...........................

Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ...........................

Idem ...........................

Idem ..........................

Idem ..........................

Idem ..........................

Id em .........................
Idem ..........................
Idem ..........................

Idem ...........................

Idem ..........................

Idem ..........................
Idem ...........................
Idem ..........................

Idem ..........................

Idem ..........................

Uno en 8.*
Uno en 48.®

Idem.
Idem.
Idem.
Uno en 8.°
Dos en 8.*
Uno en 48.® 
Uno en 8.-® 
Idem.
Uno en 18.®
2.* y 3.a, en 4.®
Uno en 48.® 
Uno en 8.®

Uno en 48.® 
Idem.

Uno en 8.°

5 y 6 en 8.® 
Uno en 8.®
484 á 494.

Uno en 8.® 

Uno en folio. 

Idem.

Idem.

Dos en folio. 
Uno en 8.® 
Idem.
Idem.

Tres en folio.

Dos en 8.® 
Uno en 8.®

Tres en 8.® 

Uno en 8.® 

Idem.

Uno en folio. 
Uno apaisado. 
Uno en 8.® 
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Uno en 4."

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Uno en 8.® 
Uno en 4.® 
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Uno en 8.0 

Uno en 4."
Madrid 28 de Agosto de 4869,=E1 Direotor general, Manuel Merelo,



MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Galicia y Asturias, correspondientes al año de 1870.

POSICION GEOGRÁFICA DE SANTIAGO.

Latitud............................................  48° 58' 80" N.
Longitud....................... ...............  Oh 9<n 84«,0 al O. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. , que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 

H o r a s  d e  t i e m p o  m e d i o  c i v i l  á  q u e  se  v e r i f i c a n  lo s  o r t o s  y  o c a s o s  d e l  S o l  e n  S a n t ia g o  e n  e l  a ñ o  1 8 7 0 .

ENERO. FEB RERO . M A E 2 0 . A B R IL . M AYO . JU N IO . JU LIO AGOSTO. SE TIEM BRE. OCTU BRE. N O V IE M B R E . D ICIEM BRE.

Dias. Orlos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Di as. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M- H. M. H. M.
1 7 31 4 37 1 7 15 5 13 1 6 36 5 49 1 5 43 6 86 1 4 54 7 0 1 4 84 ’ 7 38 1 4 84 7 43 1 4 50 7 81 1 5 84 6 35 1 5 57 5 48 1 6 34 4 53 1 7 11 4 87
8 7 31 4 38 8 7 14 5 14 8 6 35 5 51 8 5 41 6 87 8 4 53 7 8 8 4 83 7 3 8 4 85 7 48 8 4 51 7 80 8 5 85 6 34 8 5 58 5 40 8 6 35 4 58 8 7 18 4 87
3 7 31 4 39 3 7 13 5 16 3 6 33 5 58 3 5 39 6 88 3 4 58 7 3 3 4 83 7 33 3 4 85 7 48 3 4 58 7 19 3 5 86 6 38 3 5 59 5 39 3 6 36 4 51 3 7 13 4 87
4 7 31 4 • 40 4 7 18 5 17 4 6 38 5 53 4 5 37 6 30 4 4 50 7 4 4 4 88 7 34 4 4 86 7 48 4 4 53 7 18 4 5 87 6 30 4 6 0 5 37 4 6 38 4 49 4 7 14 4 87
5 7 31 4 41 5 7 11 5 18 5 6 30 5 54 5 5 36 6 31 5 4 49 7 5 5 4 88 7 35 5 4 87 7 48 5 4 55 7 10 5 5 88 6 88 5 6 1 5 3o 5 6 39 4 48 5 7 45 4 86
6 7 31 4 48 6 7 10 5 80 6 6 88 5 56 6 5 34 6 38 6 4 48 7 6 6 4 88 7 35 6 4 87 7 41 6 4 56 7 15 6 5 89 6 87 6 6 8 5 33 6 6 40 4 47 6 7 46 4 86
7 7 31 4 43 7 7 8 5 81 7 6 86 5 57 7 5 38 6 33 7 4 46 7 7 7 4 81 7 36 7 4 88 7 41 7 4 57 7 14 7 5 30 6 85 7 6 3 5 38 7 6 41 4 46 7 7 47 4 86
8 7 31 4 44 8 7 7 5 88 8 6 85 o 58 8 5 31 6 34 8 4 45 7 8 8 4 81 7 37 8 4 89 7 41 8 4 58 7 13 8 5 31 6 83 8 6 5 5 30 8 6 43 4 45 8 7 48 4 86
9 7 31 4 45 9 7 6 5 84 9 6 83 5 59 9 5 89 6 35 9 4 44 7 9 9 4 81 7 37 9 4 89 7 40 9 4 59 7 11 9 5 38 6 81 9 6 6 5 88 9 6 44 4 43 9 7 19 4 86

10 7 30 4 46 10 7 5 5 85 10 6 81 6 0 10 5 87 6 36 40 4 43 7 10 10 4 81 7 38 10 4 30 7 40 10 5 0 7 10 10 5 34 6 80 10 6 7 5 87 10 6 45 4 48 10 7 80 4 86
11 7 30 4 47 11 7 3 5 86 41 6 80 6 8 41 5 85 6 38 11 4 48 7 11 11 4 80 7 38 11 4 31 7 39 11 5 1 7 8 11 5 35 6 18 11 6 8 5 85 11 6 47 4 41 11 7 81 4 86
18 7 30 4 48 18 7 8 5 88 18 6 48 6 3 48 5 84 6 39 18 4 40 7 13 18 4 80 7 39 18 4 38 7 39 * 18 5 8 7 7 18 5 36 6 16 18 6 9 5 83 18 6 48 4 40 18 7 81 4 86
13 7 89 4 49 13 7 1 5 89 13 6 46 6 4 13 | 5 88 6 40 13 4 39 7 14 43 4 80 7 39 13 4 38 7 38 13 5 3 7 6 13 5 37 6 14 13 6 10 5 88 13 6 49 4 39 13 7 88- 4 86
14 7 89 4 50 14 6 59 5 30 14 6 14 6 5 14 5 80 6 41 44 4 38 7 15 14 4 80 7 40 14 4 33 7 38 14 5 4 7 4 14 5 38 6 18 14 6 18 5 80 14 6 50 4 38 14 7 83 4 87
15 7 88 4 51 45 6 58 5 38 15 6 43 6 6 15 i 5 19 6 48 45 4 37 7 46 15 4 80 7 40 15 4 34 7 37 15 5 5 7 3 15 5 39 6 11 15 6 13 5 •18 15 6 58 4 37 15 7 84 4 87
16 .7 88 4 53 16 6 57 5 33 16 6 11 6 8 46 5 17 6 43 16 4 36 7 17 16 4 80 7 41 16 4 35 n

i 36 16 5 6 7 1 16 5 40 6 9 16 6 14 5 17 16 6 53 4 36 16 7 85 4 87
17 7 87 4 54 17 6 55 5 34 47 6 9 6 9 17 5 15 6 44 17 4 35 7 18 17 4 80 7 41 17 4 36 7 36 17 5 7 7 0 17 5 41 6 7 17 6 15 5 15 17 6 54 4 36 17 7 85 4 88
18 7 87 4 55 18 6 54 5 36 18 6 7 6 10 18 5 14 6 46 18 4 34 7 49 48 4 80 7 41 18 4 37 7 35 18 5 8 6 58 18 5 48 6 5 18 6 16 5 13 18 6 55 4 35 18 7 86 4 88
19 7 86 4 56 19 6 58 5 37 49 6 6 6 11 49 5 48 6 47 19 4 33 7 80 19 4 80 7 48 19 4 38 7 34 19 5 10 6 57 19 5 43 6 4 19 6 18 o 18 19 6 57 4 34 49 7 86 4 88
80 7 86 4 58 80 6 51 5 38 80 6 4 6 18 80 5 11 6 48 80 4 38 7 81 80 4 81 7 48 80 4 38 7 33 80 5 11 6 55 80 5 44 6 8 80 6 19 5 10 80 6 58 4 33 80 7 87 4 89
81 7 85 4 59 81 6 49 5 39 81 6 8 6 43 81 5 9 6 49 81 4 31 7 88 81 4 81 7 48 81 4 39 7 38 81 5 18 6 54 81 5 46 6 0 81 6 80 5 9 81 6 59 4 33 81 7 88 4 89
88 7 84 5 0 88 6 48 5 41 88 6 0 6 15 88 5 8 6 50 88 4 30 7 83 88 4 81 7 48 88 4 40 7 38 88 5 13 6 58 88 5 47 5 58 88 6 81 5 ni 88 7 0 4 38 88 7 88 4 30
83 7 84 5 1 83 6 46 5 48 83 5 59 6 16 83 5 6 6 51 83 4 30 7 84 83 4 81 7 43 83 4 41 7 31 83 5 14 6 50 83 5 48 5 56 83 6 83 5 6 83 7 8 4 31 83 7 89 4 30
84 7 83 5 3 84 6 44 5 4o 84 5 57 6 17 84 5 4 6 58 84 4 89 7 85 84 4 81 7 43 84 4 48 7 30 84 5 15 6 49 84 5 49 5 55 84 6 84 5 4 84 7 3 4 30 84 7 89 4 31
85 7 88 5 4 85 6 43 5 45 85 5 55 6 18 85 5 3 6 54 85 4 88 7 86 85 4 88 7 43 85 4 43 7 89 85 5 16 6 47 85 5 50 5 53 85 6 85 5 3 85 7 4 4 30 85 7 89 4 31 1
86 7 81 5 5 86 6 41 5 46 86 5 53 6 19 86 5 8 6 55 86 4 87 7 87 86 4 88 7 43 86 4 44 7 88 86 5 17 6 46 86 5 51 5 51 86 6 86 5 1 86 7 5 4 89 86 7 30 4 38 1
87 7 80 5 7 87 6 40 5 47 87 5 58 6 80 87 5 0 6 56 87 4 87 7 88 87 4 88 7 43 87 4 45 7 87 87 5 18 6 44 87 5 58 5 49 87 6 88 5 0 87 7 6 4 89 87 7 30 4 33 I
88 7 19 o 8 88 6 38 5 48 88 5 50 6 81 88 4 59 6 57 88 4 86 7 88 88 4 83 7 43 88 4 46 7 86 88 5 19 6 48 88 5 53 5 47 88 6 89 4 58 88 7 8 4 88 88 7 30 4 33
89 7 18 5 9 89 5 48 6 83 89 4 57 6 58 89 4 85 7 89 89 4 83 7 43 89 4 47 7 85 89 5 81 6 40 89 5 54 5 46 89 6 30 4 57 89 7 9 4 88 89 7 31 4 34
30 7 17 5 11 30 5 46 6 84 30 4 56 6 59 30 4 85 7 30 30 4 84 7 43 30 4 48 7 84 30 5 88 6 39 30 5 56 5 44 30 6 31 4 56 30 7 10 4 88 30 7 31 4 35
31 7 16 5 18 31 5 44 6 85 31 4 84 7 31 31 4 49 7 83 31 5 83 6 37 31 6 38 4 54 31 7 31 4 36

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN SANTIAGO EN EL AÑO -I870.

ENERO.

Dia 1. Luna nueva á las 14 y 31 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 8 y £8 minutos de la noche en Aries.
Dia 17. Luna llena á las 8 y 11 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 84. Cuarto menguante á las 9 y 49 minutos de la mañana en Escorpio. 
Dia 31. Luna nueva á las 3 y 6 minutos de la tarde en Acuario.

FEBRERO.

Dia 8. Cuarto creciente á las 5 y 45 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 16. Luna llena á las 2 y 54 minutos de la madrugada en Leo.
Dia 88. Cuarto menguante á las 6 y 18 minutos de la tarde en Sagitario.

MARZO.

Dia 8. Luna nueva á las 8 y 6 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 10. Cuarto creciente á las 18 y 37 minutos del dia en Géminis.
Dia 17. Luna llena á la una y 18 minutos de la tarde en Virgo.
Dia 84. Cuarto menguante á las 4 y 3 minutos de la mañana en Capricornio.

ABRIL.

Dia 1. Luna nueva á la una y 84 minutos de la madrugada en Aries.
Dia 9. Cuarto creciente á las 3 y 51 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 15. Luna llena á las 9 y 58 minutos de la noche en Libra.
Dia %%. Uuarto m enguante á la» 3 y 31 m in u t o s  d e  la larde en Acuario.
Dia 30. Luna nueva á las 6 y 3 minutos de la tarde en Tauro.

MAYO.

Dia 8. Cuarto creciente á las 3 y 3 minutos de la tarde en Leo.
Dia 15. Luna llena á las 5 y 89 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 88. Cuarto menguante á las 5 y 35 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 30. Luna nueva á las 9 y 83 minutos de la mañana en Géminis.

JUNIO.

Dia 6. Cuarto creciente á las 10 y 48 minutos de la noche en Virgo.
Dia 13. Luna llena á la una y 13 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 80. Cuarto menguante á las 9 de la noche en Piscis.
Dia 88. Luna nueva á las 10 y 59 minutos de la noche en Cáncer.

JULIO.

Dia 6. Cuarto creciente á las 3 y 56 minutos de la mañana en Libra.
Dia 18. Luna llena á las 10 y un minuto de la noche en Capricornio.
Dia 80. Cuarto menguante á la una y 43 minutos de la tarde en Aries.
Dia 88. Luna nueva á las 10 y 44 minutos de la mañana en Leo.

AGOSTO.

Dia 4. Cuarto creciente á las 8 y 17 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 11. Luna llena á las 8 y 39 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 19. Cuarto menguante á las 7 y 16 minutos de la mañana en Tauro.
Dia 86. Luna nueva á las 8 y 51 minutos de la noche en Virgo.

SETIEMBRE.

Dia 8. Cuarto creciente á la una y 84 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 9. Luna llena á las 9 y 37 minutos de la noche en Piscis.
Dia 17. Cuarto menguante á las 18 y 56 minutos de la noche en Géminis.
Dia 85. Luna nueva á las 6 de la mañana en Libra.

OCTUBRE.

Dia 1. Cuarto creciente á las 8 y 45 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 9. Luna llena á la una y 9 minutos de la tarde en Aries.
Dia 17. Cuarto menguante á las 5 y 39 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 84. Luna nueva á las 3 y un minuto de la tarde en Escorpio.
Dia 31. Cuarto creciente á las 7 y 87 minutos de la mañana en Acuario.

NOVIEMBRE.

Dia 8. Luna llena á las 6 y 58 minutos de la mañana en Tauro.
Dia 16. Cuarto menguante á las 8 y 8o minutos de la mañana en Leo.
Dia 88. Luna nueva á las 18 y 47 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 89. Cuarto creciente á las 9 y 59 minutos de la noche en Piscis.

DICIEMBRE.

Dia 8. Luna llena á las 8 y 5 minutos de la madrugada en Géminis.
Dia 15. Cuarto menguante á las 8 y 36 minutos de la noche en Virgo.
Dia 88. Luna nueva á las 11 y 44 minutos de la mañana en Capricornio.
Dia 89. Cuarto creciente á las 4 y 4 minutos de la tarde en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 80 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 80 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 80 de Abril Sol en Tauro.
Dia 81 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 81 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 83 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 83 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 83 de Setiembre Soi en Libra. Otoño.
Dia 83 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 88 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 81 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 80 de Marzo á las 6 y 58 minutos de la noche.
El Estío entra el 81 de Junio á las 3 y 88 minutos de la tarde.
El Otoño entra el 83 de Setiembre á las 5 y 35 minutos de la mañana.
El Invierno entra el 81 de Diciemore á las i i  y no minutoo do U. noche.

ECLIPSES DE SOL T  DE LU N A.

ENERO 17.

Eelipse total de Luna, invisiUe en Santiago.
Principio del eclipse á las 18 y 83 minutos del dia.
Principio del eclipse total á la una y 83 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 8 y 18 minutos de la tarde.
Fin del eclipse total á las 3 y un minuto de la tarde»
Fin del eclipse á las 4 y 8 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa, en cási toda el Asia, en gran 

parte de la América septentrional, en la Australia , en la tierra de Van-Diemen, en el Estre
cho de Behering, en parte del Océano Indico , en cási todo el Pacíílco y en el mar Polar 
Artico.

El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa, en toda el Asia , en gran parte de 
A frica, en una pequeña parte de la América septentrional, en la Australia , en la tierra de 
Van-Diem en, en el Estrecho de Behering, en cási todo el mar Mediterráneo, en el Océano 
Indico, en gran parte del Pacífico y en el mar Polar Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de 
esta, que dista 90° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de 
esta, que dista 78° de su vértice boreal hácia?. Occidente (visión directa).

ENERO 31.

Eclipse parcial de S o l, invisiUe en Santiago.
El eclipse principia en la tierra á una hora 19 minutos 7 segundos, tiempo medio astro

nómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 139° 51' 
al O. de San Fernando, y latitud 60°36' S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 3 horas un m inuto4 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando , y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 106° 18' al E. de San Fernando, y latitud 69* 58' S.

El eclipse termina en la tierra á 4 horas 43 minutos un segundo, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39° 4' al E. de 
San Fernando, y latitud 48° 88' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 0,481, tomando como unidad 
el diámetro del Sol. #

Este eclipse será visible en parte del Océano Atlántico y Pacífico del Sur y en el mar 
Polar Antártico.

JUNIO 88.

Eclipse parcial de S o l, invisiUe en Santiago.
El eclipse principia en la tierra á 9 horas 88 minutos 3 segundos, tiempo medio astro

nómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 156° 10' 
al E. de San Fernando , y latitud 47° 13' S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 11 horas 81 minutos 6 tegundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se halla en la longitud de 463° 13' al O. de San Fernando , y latitud 66° 44' S,

El eclipse termina en la tierra á 13 horas 14 minutos 9 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 131° 86' al O.
de San Fernando, y latitud 48° 59' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 0,635, tomando como unidad 
el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Australia, en la Nueva Zelanda y en 
parte del Océano Pacífico del Sur.

JULIO 18.

Eclipse total de Luna, visible en Santiago.
Principio del eclipse á las 8 y 10 minutos de la noche.
Principio del eclipse total á las 9 y 10 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 10 de la noche.
Fin del eclipse total á las 10 y 50 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 11 y 50 minutos de la noche.
El princip ióle este eclipse será visible en cási toda Europa y Asia, en toda el A frica , en 

parte de la América meridional, en cási toda la Australia, en la tierra de Van-Diemen, en el 
Océano Indico, en gran parte del Atlántico, en el mar Mediterráneo , en parte del Pacífico y 
en el mar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de Asia, en toda el Africa, 
en una pequeña parte de la América septentrional, en toda la M eridional, en las Antillas, en
el Océano Atlántico, en el Mediterráneo, en cási todo el Océano Indico y en el mar Polar
Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 81° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
qû ¡ dista 87* de SU Vórtice bureal hácia Occidente (visión directa).

JULIO 87.

Eclipse parcial de S o l, invisiUe en Santiago.
El eclipse principia en la tierra á 81 horas 57 minutos 4 segundos, tiempo medio astro

nómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 138* 51' al 
O. de San Fernando, y latitud 70a 30' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 88 horas 37 minutos 3 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 177° 87' al E. de San Fernando, y latitud 69° 81f N.

El eclipse termina en la tierra á 83 horas 17 minutos 8 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 141* 8r al E 
de San Fernando, y latitud 61° 81' N. © ai

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 0,078, tomando como unidad 
el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte de Asia y de la América del Norte.

DICIEMBRE 81 Y 88.

Eclipse total de S o l, visible como parcial en Santiago.
El eclipse principia en la tierra el dia 81 á 81 horas 48 minutos 8 segundos, tiempo me- 

^i0QQ.stJ c o r n e o  de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 39 31 al O. de San Fernando, y latitud 35° 38' N.

El eclipse central principia en la tierra el dia 81 á 83 horas 9 minutos 3 segundos, tiempo
f eoi°o Q|írT ^ C°ode t ? n Fei!nando> y el P^mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 37 38 al O. de San Fernando, y latitud 56° 13' N.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 81 á 83 horas 54 minutos un segundo, tiempo
í0 j  ¿fi.a|tz,r0i50miC0 de San Fernando> en la longitud de 1° 11' al E. de San Fernando, y latitud. ob JN. w

El eclipse central termina en la tierra el dia 22 áO horas 55 minutos 7 segundos, tiempo 
?/Stli°Sómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 

de 47 7' al E. de San Fernando, y latitud 48° 4’ N. *
El eclipse termina en la tierra el dia 22 á 8 horas 16 minutos 3 segundos, tiempo medio

astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 43° 29'
al E. de San Fernando, y latitud 26° 4' N. *

Las circunstancias principales de este eclipse para Santiago son las siguientes:
Principio á las 40 y 14 minutos de la mañana del 88.
Medio á las 11 y 37 minutos de la mañana del mismo.
Fin á la una y un minuto de la tarde del mismo.
Vaíor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,932, tomando como unidad el diá- 

metro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 64° 

del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).
Este eclipse será visible en cási toda Europa, en gran parte de Africa, en parte de Asia, 

e?  n?. Pe(l^eda Parte de Ia América septentrional, en gran parte del Océano Atlántico, en 
el Mediterráneo y en el mar Rojo.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
MILITAR.

Dispuesto por órden de S. A. el Regente del Reino, 
fecha de hoy, que.se modifique la condición 6.a del plie
go publicado en la G aceta del dia 7 del corriente para 
la contratación de las primeras materias destinadas al 
servicio de provisiones del ejército; afectando dicha mo
dificación únicamente á las clases de harinas que lian 
de contratarse , á la forma de entregarlas y á la varia
ción de trigo á harina para Castilla la Nueva, se inserta 
de nuevo dicho pliego para conocimiento del público.

Madrid 10 de Setiembre de 1869. =  El Intendente 
Secretario, Sebastian Francisco Urtásun.

Pliego de condiciones para la contratación por subasta 
pública del trigo, harina, cebada y paja que durante el 
período de seis meses ó un año se necesiten para el su
ministro del Ejército y Guardia civil en los distritos 
militares d que aquella debe extenderse, conforme á lo 
dispuesto por S. A. el Regente del Reino en 5 de Julio 
del presente año 1869, aprobado por órden de 1.° de 
Setiembre, y modificado por disposiciones fechas 6 y 10 
del mismo mes.

4.a Los contratos de dichas primeras materias serán
por distritos, y las subastas que independientemente 
para cada uno se celebren, simultáneas ante la Inten
dencia militar respectiva y la Dirección general de Ad
ministración militar, en el dia y hora que esta señale 
por anuncios con la anticipación debida, los cuales con
tendrán el pormenor de factorías y cantidades de las 
especies que hayan de entregarse en las mismas.

8. Esto no obstante, si se estableciere alguna facto
ría m ás, estará obligado el contratista á proveerla de
trigo ó harina y de la cebada y paja que necesite; asi 
como si por aumento ó disminución de tropas hubiere 
de variar el suministro en cualquier punto, estará obli
gado también á aumentar ó disminuir igualmente la 
cantidad de artículos que debe entregar en la forma

que le prevenga el Intendente con 15 dias de anticipa
ción en ámbos casos.

3.a Las proposiciones han de hacerse por cada uno 
de los artículos con absoluta separación.

4.a Las entregas de los artículos que se contratan se 
harán por terceras ó sextas partes, una cada dos meses, 
quedando completa la primera dentro de los 15 dias si
guientes al de comunicarse al contratista la aprobación 
del remate, y las sucesivas con la anticipación de igual 
número de dias en cada plazo.

Respecto á la paja, si la Administración militar es
tuviese en posesión de almacenes capaces de contener 
mayor cantidad del artículo que la correspondiente á 
cada plazo, podrá entregar desde luego el contratista (si 
así le conviniere) cuanta en ellos quepa de la totalidad 
contratada, y el resto, bien en el momento que el con
sumo diario proporcione loca l, ó ya precisamente 15 
dias ántes de consumirse la entregada.

5.a Dichas entregas se harán al pié de los almacenes 
de la Administración en quintales métricos por lo rela
tivo á trigo, harinas y paja, y en litros por lo concer
niente á la cebada, con arreglo á cuyos pesos y medida 
se fijarán los precios límites de la subasta. Todos los 
gastos que ocurran hasta poner los artículos al pié de 
dichos almacenes serán de cuenta del contratista.

6.a Los trigos han de ser de buena calidad, bien lim
pios, sin mezcla alguna de semillas extrañas, y en nin
gún modo atacados de insectos; no pudiendo bajar en 
manera alguna su peso de 48’389 kilogramos, equiva
lentes á 98 huras en fanega castellana.

Las harinas deben ser de trigo, sin contener ninguna 
otra mezcla extraña, ni mal olor, ni humedad que pue
da alterar sus buenas condiciones de conservación. Se 
compondrán del 85 por 100 de primera clase, 50 por 100 
de segunda y 85 por 100 de tercera, entregadas por los 
contratistas con separación de clases, y do ningún modo 
combinadas de antemano, pues esta operación es de la 
incumbencia de la Administración militar. De esta regla 
general se exceptúan las tres provincias Vascongadas 
cuando el contratista entregue harina de aquel país, en 
cuyo caso sólo se le exigirán de segunda y tercera clase 
por mitad, y también separadamente, en razón á que su

bondad hace asequible esta economía. La saquería en 
que se contenga la harina la devolverá la Administra
ción al contratista á medida que vaya consumiendo la 
especie.

La cebada será de la conocida por de primera clase 
en cada localidad, y para ello ha de reunir las condicio
nes de abultada, blanca, seca y pesada; hallándose ade
más limpia, sin polvo ni mezcla de ninguna semilla.

La paja será precisamente de trigo ó de cebada, sin 
humedad ni mal olor, é igual en propiedades y condi
ciones á la mejor que en general se emplee para alimen
to del ganado en el punto del suministro. En la provin
cia de Alava lo será del trigo llamado Valenciano, única 
que allí reúne tales circunstancias.

7.a Las especies que se reciban en los almacenes han 
de ser á satisfacción, dentro de las bases y circunstan
cias requeridas en cada una de ellas, déla Junta encar
gada de su recepción, la cual se compondrá del Comisa
rio Inspector del servicio en la respectiva localidad, del 
Administrador del ramo y de un Jefe ú Oficial del ejér
cito nombrado por la Autoridad superior militar de la 
misma, excepto en los puntos en que, por no existir Co
misario, se limitará á los dos últimos.

Dicha Junta es la única autoridad llamada á decidir 
por sí sola sobre la admisión ó no admisión de los ar
tículos contratados. A este acto asistirá el contratista ó su 
representante, sin voto ni más voz que para responder 
á las preguntas que se le hagan. Si se declarase por ma
yoría de votos no ser de recibo alguno ó algunos de los 
artículos, el contratista los repondrá inmediatamente 
bajo la responsabilidad que establece la condición 11; si 
por el contrario los juzgasen admisibles, ingresarán 
desde luego en almacenes. Cuando del reconocimiento 
apareciese empate de votación entre los individuos de la 
Junta, se levantará acta expresiva donde conste la opi
nión de cada uno con respecto á la calidad de la espe
cie, remitiendo dicho documento firmado por aquellos 
en unión del asentista, y una muestra de ella precinta
da y sellada á la Intendencia del distrito para la reso
lución que la Junta administrativa del mismo dicte en 
definitiva.

A la J unta reconocedora de los artículos de trigo,

harina y cebada que entreguen los contratistas en las 
factorías de las capitales de los distritos asistirán con 
voz y voto el Intendente, que la presidirá, y el Interven
tor militar.

8.a El contratista justificará las entregas de los ar
tículos por las cantidades á que se obligue, con recibo 
formal del encargado de la factoría, visado por el Comi
sario Inspector del ramo; cuyo recibo habrá de expre
sar el peso del trigo por anega, y que tanto este artícu
lo como la harina, cebada y paja reúnen las condicio
nes de bondad marcadas en este pliego.

9. El pago de los artículos que entreguen los con
tratistas se verificará por la Administración militar del 
distrito, previa la presentación de los recibos que justi—

tÍ entre£a y liquidación que corresponda.
10. Para tomar parte en la licitación será circuns

tancia precisa que el proponente justifique haber hecho 
un deposito en metálico ó valores equivalentes, en la 
torma quería ley determina, por importe del 5 por 100 
cuando menos, del valor total de los artículos á que se 
refiera su oferta, calculado por el precio límite; y lue^o 
que el contrato haya merecido la aprobación del Gobier
no el rematante aumentará dicho depósito hasta la mi
tad del valor de una entrega, ó sea la sexta parte de su 
compromiso, quedando este garantizado en dicha forma 
hasta su terminación; ó bien teniendo siempre por co
brar la mitad del importe de una de las entregas se°-un 
mejor le convenga; en cuyo caso, justificado quesea 
haber realizado la primera, quedará la mitad del valor 
de esta en fianza y se le devolverá el depósito.
,;¿*11. Si el contratista faltase al cumplimiento de lo 
pactado, bien sea demorando la entrega de los artículos 
en los plazos que se fijan, bien porque los presentados no 
fueren de recibo y se encontrase imposibilitado de reem
plazarlos por otros en el acto, la Administración mili
tar ejercerá acción gubernativa sobre dicho contratista, 
tanto para hacer que el servicio no se resienta , cuanto 
para indemnizarla de los perjuicios que por su falta 
puedan irrogársele; á cuyo fin ejecutará por sí las com
pras de los artículos que considere necesarios hasta el 
plazo ofrecido por el asentista para su más pronta en
trega, cargando el importe de aquellas en la cuenta de

este, respecto á que si ocurriesen tales casos las dispo
siciones gubernativas de la Administración militar serán 
ejecutivas, quedando á salvo el derecho del contratista 
para dirigir sus reclamaciones por la via contencioso- 
administrativa.

18. El asentista tomará sobre sí la buena ó mala 
suerte de los precios y casos fortuitos de la cosecha y 
demás ocurrencias anormales, sin que por este motivo 
pueda pedir indemnización , aumento en los precios ó 
rescisión del contrato, así como por la Administración 
militar no ha de solicitarse rebaja alguna aunque aque
llas circunstancias disminuyesen los valores.

13. El contratista pagará los derechos nacionales y 
municipales, y cualesquier otros que al verificarse el con
trato estuvieren establecidos ó se estableciesen du
rante él.

14. Será igualmente de cuenta del contratista el pago 
de costas de la subasta, escritura é impresión ó ejem
plares necesarios de la contrata para conocimiento de 
las Autoridades y empleados que deban entender en ella.

15. Las fianzas que presten los contratistas serán 
libres de todas las excepciones que establece el art. 13 
de la ley de Contabilidad de 80 de Febrero de 1850, á 
cuyo fin se hará constar en la escritura la renuncia de 
la esposa del contratista, si este fuere casado, á la pre- 
lacion que por su dote pudiera corresponderle sobre los 
valores constituidos en garantía del servicio.

16. El remate no causará efecto hasta que recaiga la 
aprobación superior del Gobierno; pero el contratista 
quedará obligado á la responsabilidad de su proposición 
desde el momento de serle aceptada por el tribunal de 
subasta.

17. La forma en que se han de presentar las pro
posiciones, el órden como se han de admitir, y los de
más requisitos y formalidades que han de observarse en 
la celebración de las subastas, se arreglarán estricta
mente á lo prevenido en la instrucción aprobada en 
real orden de 3 de Junio de 1858 para la mejor inteli
gencia de la ley de 87 de Febrero del mismo año, resol
viéndose por ella cuantos casos puedan ocurrir y no se 
hallen previstos en este pliego.

Madrid 10 de Setiembre de 1869.—Jovellar.
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TRIGO. 

Quints, méts.

H ARINA. 

Quints. méts.

CEBADA.
PA JA .

Quints. méts.
DISTRITOS Y FACTORÍAS.

Peso 
de la fanega.

Kilógramos. Fanegas.

CASTILLA LA NUEVA.

C iudad-R eal..................  ....................................
G uadalajara...........................................................
V icálvaro................................................................

CATALUÑA.

B arcelona...............................................................
C onanglell..............................................................
G erona.....................................................................
L érida ......................................................................
O lot............. .............................................................
R eus.........................................................................
Seo de U rge l.........................................................
T arragona...............................................................
T ortosa....................................................................
F igueras................................................. .............

ANDALUCÍA.

Sevilla.....................................................................
A lgeciras.................................................................
Badajoz....................................................................
Cádiz........................................................................
Ceuta........................................................................
T arifa.......................................................................
B aena............. .........................................................
C áceres.. ..............................................................
Jerez de los C aballeros........................................

VALENCIA.

V alencia..................................................................
A licante..................................................................
C artagena...............................................................
Morella....................................................................
A lcañiz ..................... ...........................................
M urcia................................................ .................
A lbacete..................................................................
C astellón..............................*.................................

GALICIA.

C oruña.....................................................................
F erro l......................................... ........................
L ugo ................................................. .......................
V igo .........................................................................
O rense......................................................................

ARAGON.

Zaragoza..................................................................
H uesca ,...................................................................
T eruel......................................................................

GRANADA.

G ranada...................................................................
A lm ería...................................................................
B aeza.......................................................................
Jaén .......................................................................
M álaga.....................................................................
A n tequera ..............................................................
R o n d a ......................................................................

CASTILLA LA VIEJA.

Valladolid.................................... ‘.........................
B úrgos....................................................................
S an toña ......................................... .........................
A vila........................................................................
C iudad-R odrigo....................................................
L eón ....................................................... ............
L ogroño..................................................................
Oviedo.......................................  ..........................
Palencia..................................................................
Salam anca................................................... ..........
S an tander...............................................................
Zam ora..............................................................

NAVARRA Y VASCONGADAS.

V itoria .....................................................................
Pam plona..........................  ................................
San Sebastian .......................................................
B ilbao......................................................................

ISLAS BALEARES.

Palm a..................................................................... ..
M ahon ....................................................................
Ibiza.........................................................................

ISLAS CANARIAS.

Santa Cruz de T enerife.......................................

SüBINTENDENCIA DE MÁLAGA..............................

» 9.£10
875

4.094

3£
Id.
Id.

3£.834 
40.818 

6 045

£0.159
5.153
4.431

762
94

5.430

54£ Id. 4.584
37 Id. 497

9 9 Id. 7.903

» 44.758 9 59.378 36.029

4.884 3£ 47.439
4.200

9.221
1.612

184
> 32

496
1.03£

346

9 31’500 374
9 31 1.460

83
£74

47
4.183

458
4.619

9 34’546 46 
440 

£3 
58 J 

90 
845

9 3 i’£80
£87

4.259
4.058

995

9 34
9 3£
9 3£
9 34’300

5.443 4.884 9 £6.534 4£.7l5

3.440 34’£5 15.049
758

£.369
1.167

447
£6

7.844
373

4.435
600

499 
4.£35

9 30’36
9 3£

4.989 34’3
4.405 33

458
57

43£
449

» 3£ ” 12 
£20 
424 
559

9 £9’5 489
£97

4.076
9 3£’£
9 3£

£.£00 6.504 » £4.618 10.864

»
B

£.673
£30

34
31’5

5.370
415
323
947
458
199
485
425

4.928
59
65

384
£20
144

83
46

585
800

»
£9’3
30

408 » 30’5
9 9 3£
9 9 34
14£ 9 30’5

835 3.703 x> 7.69£ 5.893

£.0£7 » 34’4 £.6£4
443
94

4£8
485

1.288
599 345 34

464 » £9
» 46£ £9

4tqi

67
184480 3£

£.674 807 » 3.444 1.639

4.£04 9 345  
34'5 
31’£

43.66£
£47
£44

Q JiAA
£54 »

v .411 
111

447 » 403

4.599 » » 14.093 9.6£5

4.964
9

» 3£’5 
33 ' 
3£
3£
3£

8.696
314

5.557
4.424
£.646

436
35

4.554
449

£.676
675

4.294
£09

46

»
353 9

487 9

4.890 9

485 9 3£’£
3££76 9

4.85£ 9 » 49.105 9.570

3.599
4.494

9 34’3
3£
3£
3£
30’8
31’3
84
30
31’3
31’3
30’8

8.207
44.966

468
4£9

95

4.075
6.983

87
»

» 794
39

£4£
30

» 73
459

9 705 336
454

»
9 £.47£ • 4.470
467

9
5£4 £54

£17 3.499 4.334
54 9 475 94

» £48 74 34
£4 9 30’4 £06 96

5.5£0 4.479 » £7.614 44.575

9 4.464 £9 7.375 3.913
£.309 30

30
4.006 £.077

9 538 £56 427
)) 490 34’3 476 83

£.309 4.89£ » 41.843 6.200

4.144
* 30’5

30’5
30’6

4.6£4
470

841
1.055 103

78 9 £3 4£

£.£44 9 » 4.847 926

744 {) 9 )) 9

4.8£7 9 D

RESUMEN.

DISTRITOS.
TRIGO. HARINA. C E B A D A . PAJA.

Quints. méts. Quints. méts. Fanegas. Quints. méts.

Castilla la N ueva.......................
C a ta lu ñ a .. .  ..............................
A ndalucía ....................................
Valencia........................................
G alicia..........................................
A ragón .............................. ..........
G ranada........................................
Castilla la V ieja........ ................
N avarra y V ascongadas-----
Islas B aleares.............................
Islas C anarias.............................
Subintendencia de M álaga .. .

5.443
£.200

835
£.674
4.599
4.852
5.520
£.309
£.244

744
4.827

44.758
4.844
6.504
3.703

807
9
»

4.479
4.892

»
9

9

59.378
26.534
24.618

7.692
3.444

44.093
49.405
27.614
41.813

4.847
9

»

36.029
42.745
40.864

5.893
4.639
9.625
9.570

44.575
6.200

926
9

9

T o t a l e s .................. 33.244 30.687 492.805 408.036

ADVERTENCIAS.

1.* La precedente nota se ha  formado calculando el 
consumo que aproxim adam ente puede ocurrir en cada 
una de las factorías que se m encionan ; pero hay que 
tener en cuenta que, á ten o r de lo prevenido en la co n 
dición 2 .a del pliego de subasta , las entregas de las es
pecies por parte del contratista aum entarán  ó dism inui
rán con sujeción á lo prevenido en dicha condición.

'2 .a Se fija la cebada por fanegas en la presente nota 
para facilitar á los licitadores que sé interesen en las 
subastas un conocimiento más usual para sus cálculos; 
pero ha de tenerse presente que las entregas de dicho 
artículo en los puntos que se designan serán por hectó- 
litros 'precisam ente, á cuyo tipo corresponderá el precio 
límite.

Madrid 7 de Setiembre de 4869.=P . O ., el In tenden
te Jefe de la Sección prim era , Juan Martinez Egaña.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID.
Habiéndose publicado en la G a c e t a  de h o y ,  núm e

ro £54, el anuncio para la subasta del sum inistro de 
azúcar con destino á los establecimientos provinciales 
de Beneficencia de esta capital, se pone en conocimien
to del público que el rem ate tendrá lugar el dia 11  de 
Octubre próximo, á las dos de la tarde, en la sala de se
siones de la Diputación provincial, sita en la calle del 
S ac ram en to , núm. 1.

Madrid 11 de Setiembre de 1869.=E1 Secretario in 
terino , C. Pozzi.

ALCALDÍA PO PU LA R  DE MADRID.
D istrito  del Hospital.

Por el presente se cita por segunda vez á M ariano 
Espadero Ruiz, que se dice vivir en la calle del Aguila, 
número 1 , cuarto principal, para que el dia 16 del cor
riente y hora de las doce se presente en esta Alcaldía 
popular á celebrar un juicio de faltas pendiente contra 
el mismo; advirtiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que m arca la ley.

Madrid 9 de Setiembre de 1869.=E1 Alcalde popu
lar, José Rodríguez Villabrille. M—352

Por el presente se cita por segunda vez á José F e r
nandez Illescas, de 18 años de edad, soltero, hijo de

Cláudio y de María, el cual se dice vivir en la calle de 
Caravaca, núm . 6 , para que el dia 16 del corriente se 
presente en esta Alcaldía popular y hora de las doce á 
fin de celebrar un juicio de faltas pendiente contra el 
mismo; advirtiéndole que de no hacerlo le para rá  el 
perjuicio que previene la ley.

Madrid 10 de Setiembre de 1869.=E l Alcalde popu
lar, José Rodriguez Villabrille. M—352

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El dia 1 .° del mes de Octubre próximo, á los doce do 
su m añana, se celebrará en esta A dm inistracin econó
mica, calle de P rocuradores, casa denominada del P la 
tero, la subasta para la ejecución de las obras de repa
ración necesarias en la casa núm. 9 de la calle del B ar
co, bajo el tipo de 362 escudos y 600 milésimas.

El presupuesto y pliego de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en la subasta se pon
drán  de manifiesto á las personas que gusten in teresa r
se en ello en las oficinas de esta A dm inistración , Sec
ción tercera , y horas de despacho, que son de diez á 
cinco de la tarde en los dias que median desde el de la 
fecha de este anuncio hasta el acto de la subasta.

P ara  tom ar parte en ella deberá depositarse en ia 
Caja general de Depósitos la cantidad de 48 escudos 315

m ilésim as; y las proposiciones que se presenten lo se
rán en pliegos cerrados con arreglo ai modelo que se 
estampa á continuación, y se contraerán al todo de la 
obra, no siendo admisibles las que no estén conformes 
con dicho modelo: debiéndose acompañar con el pliego 
de proposición el documento que acredite haber dejado 
préviam ente en depósito y como garantía la cantidad 
fijada.

Madrid 41 de Setiembre de 4869.=E1 Jefe de la Ad
m inistración económ ica, M. Cebollino y Aguilar.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , se obliga á ejecutar de su

cuenta las obras de reparación de la casa núm. 9 de la
™ el Barco d.e esta capital, anunciadas en la G a c e t a  

d e  M a d r id  del d ia  por la cantidad d e  (en le
tra), con sujeción al presupuesto y pliego de condicio
nes formados al efecto, de que se halla enterado.

(Fecha y firma.)

A las doce del dia 19 del corriente mes se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de Robledo de 
Chávela para arrendam iento de las fincas que se expre
san á continuación:

Un cercado de cabida de tres fanegas, llamado So- 
bralejo.

Otro id. de dos fanegas, llamado de la Predicadera.
Y un herren de dos fanegas, llamado de la Solanilla, 

por term ino de tres años y £0 escudos de ren ta  anual.
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 

Sección tercera de esta Administración económica y 
Secretaría del citado Municipio, donde podrán exami
narle las personas á quienes convenga interesarse en el 
remate.

Madrid 11 de Setiembre de 1869.=E1 Jefe económi
co, Manuel Cebollino y Aguilar. —£

A las doce del dia £0 del corriente mes se celebrará 
subasta pública, sim ultáneam ente en esta A dm inistra- 
cioneconóm ica y A yuntam iento de Torres, para a rren 
damiento de los pastos que contiene una tierra  de £00 
fanegas titulada las Cuevas y Castillejos, procedente de 
la quiebra de D. Raim undo Rodriguez, por térm ino de 
seis meses y 83 escudos 334 milésimas de renta.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta Administración y Secretaría del 
citado A yuntam iento, donde podrán examinarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 11  de Setiembre de 4869.=E1 Jefe económi
co, Manuel Cebollino y Aguilar. — 2

SECCION CEN TRA L DE COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ).

Cartas detenidaspor fa lta  de franqueo en 11 de Setiembre. 

Número. NOMBRES. Destinos.

186 A rturo A nduaga  Manila.
187 Dolores García........................... H iguera la Real
188 Eugenia R odriguez...................Camarena.
189 Francisco Carrasco.................... A tacú m.
190 Gil Ftoger...................................... Cuenca.
191 José G audor...............................Castro del Rey.
19£ Josefa Chamorro......................... León.
193 José A lvaro . .......................Lérida.
194 Josefa de Juana ...........................Alhama.
195 Leandro R ed o n d o .  Valencia.
196 Miguel I r ia r te ,      .................Buenos-Aires.
197 Manuel B andera.........................Escorial.
198 Ramón Vicente........................... Forcadela.
*99 Rafael E c h a g ü e . .................San Sebastian.
£00 Vicente Perez   San Sebastian.

Madrid 1£ de Setiembre de Í869.= E 1 Inspector Jefe. 
Juan M oratilla.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 1£ de Setiem bre de 1869, autorizadas por los señores del Consejo que suscriben.
__________   I N G R E S O S .

Número NueTOS Total 
Reales Yellon. de impo* imponen- de impo

siciones. tes. nentes.

Plazuela de las Des
calzas............................. 83.050 183 «3 176

Plazuela de San Mi-
Han, núm. 11..........  3.78O 18 * 80

Corredera de San P a
blo, núm . % % ...... 1.910 18 » 18

T o t a l e s   58.680 183 85 808

R E I N T E G R O S . ________________

Número Idem  Total 
Reales ve llón , de pagos número

por saldo á cuenta, de pagos.

Plazuela de las Des- 
calzas.....................  48.916,48 31 19 50

“■— — — ——— i—— — _ _ — _ _ _ _ _ _ _
Los Directores C onsejeros, Marqués de la Vega de 

A rm ijo .=  José A bascal.= José Pulido y E sp inosa .= R a- 
mon María C alatrava.=V icente Rodriguez.

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOS ASILOS BENÉFICOS DEL PARDO.

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL.
»     .------------------

Salidos en el mismo ‘ . X " I  '.V.'.'.'. ^  *58 ^  ’ g ,

Existencia en 1 .° de Setiem bre........................ .................  308 151 134 loo  693
 ____________

E s t a d o  demostrativo de los ingresos y  gastos habidos en el presente mes de Agosto.
CARGO.

POR INGRESOS EXTRAORDINARIOS. Rs. Vü. Cénts.

E x i s t e n c i a  que habia en 1 .° de Agosto  . . . . . .  13.80£ 35
P or sobrante de la Sección de Higiene después de satisfechos todos sus gastos del \

mes de Julio próximo pasado.............................   1586 1
Recibido de la testam entaría de D. Nicolás Garrido, por legado...................! ! . '! . ! . '! !  * £ 000 j
Idem de la Dirección de la Guardia civil, como donativo, según recibo entregado*. 1! * 177 50 I
Idem como líquido procedente de la función de concierto dada en el Jardín  del ’ /

Buen Retiro el 5 del ac tu a l.................................................................................................. 5 420 F
Idem por im porte de los efectos vendidos en pública subasta del donativo hecho por * \

el Ministerio de U ltram ar.....................  8£0 50 ) 42 534
Idem de un donativo, según recibo en treg ad o .   ............... ......................*. 1 * 100’ /
Idem por otro id. id ...................................................       687 l
Idem por otro id. id ....................................................................................... . . . . . . ! ............ A non 1
Idem por otro id. id       .................................................... . . . . . . . . . . . . . . . . .  * Ano I
Idem por otro id. id .............................................................................................................................................40 1
Idem por otro id. id ...............  ......................................................... .'.*.*..*.*.*.' . * ! ] * . ! ! ! . *  * 1 m  1
Idem por otro id. i d ............................................ ..................................**.**.*.*.*.*.*.!!!.*!!!!!!!.* £00 /
P or las suscriciones realizadas en el presente m es  .............................. ............................ 7& 149

T o t a l  c a r g o ....................................... 98.48£,35

DATA.

Por libram ientos presentados hasta la fecha por subsistencias........................................  ¿o oko 07
Por gastos de personal y recaudación..........................   ; ............... *# ...................... doan  n« \
P or id. de m aterial.............................................................................................*.*.*!!!*.*.!*.*.!** 7 552 /
Por id. de en tre ten im ien to ............................................................................ ’ ............................ /« n o  t<¡> \ o a cxqa ni
Por id. á cuenta de vestuario ................................................................ . . . . ! . .  I*.*. *................ 90 fiin «7 81‘691’0 i
Por id. de instalación .  .......................................r . . . .................................................. . . . . . . .  2 4F929 \
Por cuentas de obras hechas y en ejecución.......................................30 000* '

E x i s t e n c i a  para el mes próxim o. ................................  16.791,34

Madrid 31 de Agosto de 1869.=E1 A dm inistrador, Pedro G arc ía .= C onform e.= P or la Ju n ta  adm inistrativa 
Leandro R u b io .= E i In terventor, Luis Martinez Ooria.-=V.‘ B .°= E 1 Gobernador, Moreno Benitez. ’

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE TABERNAS.

D. José Solves Diaz, Alcalde segundo P residente 
accidental del A yuntam iento de Tabernas, en la pro 
vincia de Almería.

Hago saber que por renuncia del que la desem peña
ba se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
esta villa, dotada con el sueldo anual de 650 escudos pa
gados por trim estres de su presupuesto municipal.

En su virtud los aspirantes á la misma deberán pre
sentar sus solicitudes en esta Alcaldía dentro del térm i
no de un  mes, contado desde la inserción del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , acompañadas de los 
documentos que prescribe el art. 100 de la ley m unici
pal vigente.

Y para la debida publicidad, con arreglo al mismo 
artículo, se expide el presente para su inserción en la 
expresada G a c e t a  y en el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Tabernas á 30 de Agosto de 1869.=José 
S o lves.=P . A. del A. O., Manuel M. Bachiller, Secretario 
interino. T—£7— 1

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CHELVA.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
mi presidencia por defunción del que la obtenía.

Los aspirantes á la m ism a, dotada con 600 escudos, 
p resentarán sus solicitudes á esta Alcaldía, acom pañan
do á las mismas los documentos que previene la ley m u
nicipal vigente, dentro de un mes, á contar desde el dia 
de su inserción en el Boletín oficial de la provincia.

C h e lv a£ d e  Setiembre de 1869.=E1 A lcalde, Juan  
A guilar. ■__________  C—1

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N ego

ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, s e 
ñor Ministro Jefe de la Sección sexta de este Tribunal, se cita, 
llama y em plaza por primera vez á D. Mariano Muñoz y  López, 
Delegado que fué del Gobierno político de Almería en 4 843, ó 
sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 d ia s , que empezarán á contarse á los 10 de publica
do este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta Secretaría g e 
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar los 
pliegos de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de efec
tos y  caudales de protección y  seguridad pública desde 1.° de 
Enero al 31 de Octubre de 1843; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Setiembre de 1 8 6 9 .=  Iguacio Suarez Inclán.
M— 328

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—N ego
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección segunda de la Sala de Indias de 
este Tribuna! se cita, llama y  empieza por tercera vez á Don 
José Muñoz Geviria y D. Pantaleon de Aldama, Adm inistrador 
el primero é Interventor interino el segundo que fueron de Ren
tas públicas de las islas de Fernando Póo, Annobon y Coriseo 
en 1861, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 60 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio do encargado á recoger y  con
testar los plieg s de reparos ocurridos en el exám en de las cuen
tas de Rentas públicas de las citadas islas, correspondientes á lo s  
meses de M arzo, Mayo y Agosto del referido año de 1861; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 31 de Agosto de 1 S69 .= Ignacio  Suarez Inclán. M— 310

Tribunal d e Cuentas d el Reino.— Secretaría g en era l.— N e
go c ia d o  2.° — Por el presente y  en virtud de acu erd o del 
limo. Sr. Ministro Jefe de la S e c c i ó n  primera de la Sala de In
dias d e este Tribunal, se cita, llama y  em p laza p o r  terGera vez  
á D. Ramón Vi vaneo, Brigadier de ejército é Inspector de presidios de la isla d e Cuba que fué en 1862, ó sus herederos, cuyo  paradero se ignora, á fin de que en el termino de 60 dias, que

em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general por sí ó  por  
medio de encargado á recoger y  contestar los pliegos de repa
ros ocurridos en el exám en de las cuentas de caudales de la Ins
pección de presidios de la citada isla, correspondientes á los 
tres últimos trim estres del año de 1862; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Agosto de 1869 .=Ignacio  Suarez Inclán. M—311

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—N ego
ciado 2.®— Por el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección primera de. la Sala de Indias de 
este T ribunal, se c ita , llama y  emplaza por tercera vez  á los 
herederos de D. Ramón de B eruete, Contador general que fué 
de Hacienda pública de la isla de Cuba en el año de 1856, cuyo  
paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 60 dias, que 
em pezarán á contarse á los 10 de publicado esta anuncio en la 
G a c e t a  , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
m edio de encargado á recoger y  contestar los pliegos de repa
ros ocurridos en el exámen de las cuentas de gastos públicos de 
la referida isla, correspondientes á los m eses de Setiembre y  
Noviem bre del citado año de 1856; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Agosto de 1869 .= Ignacio  Suarez Inclán. M— 312

En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez 
de paz del distrito de la Audiencia é interino de primera instan- 
cio del Centro de esta capital, refrendada del Escribano de nú
mero D. Manuel de las Horas, se sacan á la venta en pública su
basta varios bienes muebles tasados en 125 escudos. Para el re
mate, que tendrá lugar bajo el tipo de las dos terceras partes de 
la tasación, sin adm itir postura inferior, se ha señalado la hora 
de las doce del dia 18 del actual en la sala-audiencia del Juz
gado, plaza de Provincia, núm. 1 ; advirtiéndose que los bienes 
objeto de la subasta se hallan de manifiesto en la planta baja de 
la casa núm. 4, calle de la Puebla.

Madrid 7 de Setiembre de 1869.=M anue! de las Heras.
X — 453

En virtud de providencia del Sr. D. José María Payueta, 
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de Ma
drid, refrendada dol Escribano D. Eulogio Marcilla Sánchez, se 
anuncia la subasta de una c a sa , propiedad de Doña Patrocinio 
Izquierdo, sita en esta capital, calle del Arco de Santa María, 
señalada con el núm. 29 antiguo de la manzana 313, y 3 mo
derno de la mencionada calle. Y en su remate, que se celebrará  
el 4 de Octubre próximo, á las doce de la mañana, en la sala de 
audiencia del referido Juzgado, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 556.800 rs. en que ha sido 
apreciada por el perito ter ce ro , á rebajar cargas y  servidum 
bres que la finca pueda lener.

El actuario, Eulogio Marcilla Sánchez. X

D. Romualdo Catalá y  Catalá, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Vi,lena y su par tido.

Por el presente edicto hago saber que en este mi Juzgado y 
oficio del refrendatario se siguen autos civiles á instancia de 
Don Manuel Bañon y Moreno, á nombre de D. Aquilino Juan y  
Ocaña, de esta vecindad, sobre mejor derecho á los bienes com 
ponentes la mitad reservada del patronato de legos fundado 
por D. José Perez Fernandez, en los cuales por auto de este dia 
se ha mandado fijar edictos en el sitio de costumbre de esta ciu
dad, en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  de M a 
drid  llamando á los que se conceptúen con igual ó mejor dere
cho á la obtención de dichos bienes, para que en el término de 30 
d ias, contados desde la fecha de su inserción , comparezcan en 
este Juzgado á deducirlo en forma y  modo p r e v en id o ; advir
tiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Villena á 18 de Agosto de 1869.=R om ualdo Cata- 
lá .= D e  su orden, Francisco Antonio Pujalte. X

D. Garlos Susbielas, Magistrado de A udiencia tuera d a  Ma
drid y  Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital.

Hago saber que en este mi Juzgado y  Escribanía del que re
frenda pende el juicio de abintestato de D. Luis Gómez de T e- 
ran y Boza, natural d e  la villa de los Santos, provincia de Bada
joz, de 34 años de edad, de estado soltero y  vecino que fué de 
esta capital, que falleció ea la misma el dia 16 de Julio último, 
en el cual tengo acordado citar y  em plazar á los que se crean 
cou derecho á la herencia de dicho sujeto para que en el térmi

no de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto, se pre
senten en este Juzgado, sito en la plazuela de la Leña, casa de  
la Bolsa, cuarto principal, á usar de su derecho.

Dado en Madrid á 9 de Setiembre de 1869.==Cárlos Susbie
las.—Juan Gómez Marrodan. X - —4 6 2

4 eJ*pI e.s?IEí e. Y en vil*tud óe providencia del Sr. D. Ar
turo de Madrid Dávila, Juez de paz segundo suplente d e ld istr i-  

1 » I» es*a caPfiab se cita, llama y  emplaza á D .A na-
cleto Redondo, cuyo domicilio en la misma se ignora, á fin de 
que comparezca en el dia 25 del actual, y hora de las tres de la 
tai de en la audiencia de S. S., que la tiene en el pisorbajo de la  
Territorial, con el objeto de celebrar acto de conciliación á que 
ha sido demandado por D. José G odino, como apoderado del 
Excmo. Sr. Obispo de la Habana, por las calumnias é injurias 
graves y  desacato a la Autoridad cometidas con dicho Prelado 
en el bbelo impreso en esta capital bajó el epígrafe de El OUspo  
de la H abana ; apercibiendo al Redondo que si no comparece se  
dará el acto por intentado, con arreglo al art. 209 de la lev de 
Enjuiciamiento civil.

Madrid 9 de Setiembre de 1S69.=E1 Secretario, José Ortiz.
X — 461

D. Paulino Gil Manrique, Juez de paz de esta villa de Villa
diego, ejerciendo las funciones del de primera instancia de la 
misma y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado se ha presentado por el Pro
curador D. Modesto Caballero, a nom bre de Gaspar G onzález Gu
tiérrez, vecino del pueblo de Lorilla, provincia de Burgos, como  
padre y  legítimo administrador de los bienes de sus hijos Pedro  
y  Cruz, un escrito p id «ndo se les declare herederos abintesta
to de D. Domingo del Rio Malrasca, domiciliado en la ciudad de 
Sevilla, fallecido en 16 de Junio de 1827 sin disposición testa
mentaría; y  en su virtud, oído al Sr. Promotor fiscal, he m an
dado por auto de este dia se llame á todos los que se crean con  
derecho á heredar al D. Domingo para que com parezcan en este  
Juzgado dentro del término de 30 dias. á contar desde la fecha 
de la fijación del último edicto, parando el perjuicio que haya 
lugar á los que no lo verificasen.
je?, Dado en Villadiego á 7 de Setiembre de 1869.=Licencirdo  
Paulino Gil M anrique.=Por mandado de S. S., Guillermo Rico.

X — 460

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Dice el K r a j  que  el V irey de Egipto ha aceptado 

las condiciones conten idas en la segunda carta  del 
G ran V isir, y que se le esperaba en G onstantinopla. 
El E m bajado r de F rancia  cerca de la S ublim e 
P uerta , Mr. Bourée, parece haberle  indicado la con
veniencia de su llegada á la corte del Su ltán .

La Correspondencia provincial de B erlín  asegura, 
sin  em bargo, que las relaciones en tre  Ib rah im -B a já  
y su Soberano no son m uy  amistosas.

La p rensa francesa a tr ib u y e  á m otivos av en tu 
rados la estancia en París del C anciller moscovita 
P rínc ipe  Gorchakof. Hay periódicos que  suponen  al 
anciano diplom ático ruso po rtad o r de un  proyecto 
de alianza con F rancia .

La Independencia belga an u n c ia  el reem plazo 
del P ríncipe M ettern ich , E m bajador austríaco  en Pa
r ís , que según dice no está bien visto p o r P ru -  
sia. De ser cierta  esta noticia, probaría  que  M. de 
B eust ha alcanzado su  objeto, y que vuelve  á re inar 
buena arm onía en tre  los G abinetes de Berlín y  Viena.

La France d ice , refiriéndose á la prom ulgación 
del Senatus-consultus: «Al edificio de n uestras co n s
tituciones políticas se ha agregado u n  ala más.» 
Le Réveil, órgano de la fracción llam ada por la p re n 
sa gubernam en ta l irreconciliable, rechaza las refor
mas, y  exclam a: ((El pueblo  tiene paciencia , po rque 
suyo es el tiem po.»

Pero Le Temps1 periódico que  si bien rad ical es 
m uy  sensato, se expresa en los siguientes térm inos: 
«Todas las form alidades legales re la tivas á los cam 
bios in troducidos en las instituciones im periales son 
ya u n  hecho;» y  aunque  se lam enta de que no se 
haya convocado inm ediatam ente el Cuerpo legislati
vo para d a r  á estas reform as la debida aplicación 
con el fin de «acabar con las desconfianzas respecto 
de la trasform acion del Im perio au to rita tivo  en Im 
perio lib e ra l,» lo hace en  u n a  form a d igna y p ru 
dente.

El E m perado r Napoleón, según leemos en los p e 
riódicos franceses amigos del Im perio , se encuen tra  
en estado de com pleta convalecencia, y ha podido ya 
d a r paseos en  coche acom pañado de la E m pera triz , 
cuyo proyecto de viaje á O rien te , suspendido  en u n  
princip io , parece que no se ha abandonado  , puesto 
que  varios diarios, y  en tre  ellos La France1 indican 
que este viaje se llevará  á cabo á p rim eros de O ctu
b re  p róxim o. El tiem po d irá .

La agitación escandinava en el Schlesw ig, de que 
dim os op o rtu n am en tecu en ta  á nuestros lectores, p a 
rece que continúa. En una exposición al Rey d e P ru -  
sia, que están  firm ando los hab itan tes del N orte de 
d icha provincia, y que  publica la Gaceta de K ief se 
dice: «Tanto m ás im pacien tem en te esperam os el dia 
que volvam os á reun im os á nuestros herm anos de los 
cuales se nos ha separado, cuanto que se le ir ro g a rá n  
á nuestro  país inmensos perjuicios con sem ejan te  s i
tuación indefinida... A brigam os la m ás firm e confian
za en el cum plim iento  de dicho tra tad o  (el de Praga) 
y en el derecho que nos ha garantizado el m ism o; 
pero las c ircunstancias son tales, que nos creeríam os 
cu lpab les si dejásem os de llam ar nu ev am en te  la 
atención de V. M. sobre el triste  estado  en que  se 
halla este país á consecuencia de la falta de c u m p li
m iento de las condiciones estipuladas.»

Los periódicos de Bohemia se ocupan p rin c ip a l
m en te  en  d a r cuen ta  de las festividades que se han  
verificado en todo el país para  conm em orar el qu in to  
aniversario  de Ju an  H u ss, así como de los discursos 
que se p ronunciaron  y del esp íritu  que  re inaba  en 
d ichas m anifestaciones p a trió ticas . De todo esto se 
deduce que  la nación tchec ha obtenido u n  v e rd a 
dero  triun fo  m oral.

Gomo asunto  in teresan te , insertam os el siguiente 
artículo que nos han  rem itido  de Quebec:

El dia ££ de Agosto últim o tuvo lugar en Ottawa, 
con el cerem onial de costumbre, la term inación de la 
segunda legislatura del prim er Parlam ento de la Confe
deración, ó sea Dominio de Canadá, conforme apare
ce en el Diario de Sesiones del Senado federal. Se
gún la práctica inglesa, el Gobernador general, repre
sentante del Soberano, después de tom ar asiento en el 
Trono, sancionó primero las actas votadas por el Parla
mento, y cuyo crecido núm ero dem uestra la  laboriosi
dad de esta Asamblea.

En su mayor parte estas actas son de interés pura
mente local, si bien de gran im portancia , pues m u
chas de ellas se encam inan á form ar el Código funda
m ental de la Confederación. A lgunas, sin embargo, 
como las relativas á inmigración é inm igrantes, vagos y 
mendigos, insolventes y otras, merecen la atención de los 
Gobiernos y comercio extranjeros.

Acto continuo el Gobernador general leyó el discur
so, que traducido dice así:

«limos. Sres. del Senado: — Sres. de la Cámara de 
los Comunes: Ha llegado el momento en que me es per
mitido relevaros de vuestras tareas, y lo hago con tan 
to mayor placer, cuanto que el período legislativo, cuya 
apertu ra  se retrasó por motivos que os son cooocidos, 
se ha prolongado más de lo que generalm ente conve
nia. El resultado de vuestras deliberaciones bien pue
de considerarse como satisfactorio. En adición á la con
siderable lista de medidas y enmiendas que os han sido 
sometidas sobre asuntos que se relacionan con la Ad
ministración in te rn a , las actas de vuestras delibera
ciones nos presentan los notables acuerdos que facili
tan el cumplimiento del im portante proyecto de unión 
de la totalidad de las posesiones británicas del N or
te de América en una sola Confederación. Habéis san
cionado el a rreg b  hecho en Londres por el Gobierno 
Im perial con respecto al territorio  del Noroeste, cuya 
vasta extensión debemos esperar quedará abierta á la 
colonización, y ofrecerá un hogar á millares de indus
triosos y prósperos inm igrantes. Las condiciones acep
tadas por los delegados de la isla de Terranova, y que 
es de esperar lo serán igualm ente por aquellos isle
ños, han obtenido vuestra aprobación. Habéis fijado las 
bases de las negociaciones que han de seguirse con el 
Gobierno de la isla del Príncipe Eduardo. Además, y no 
es lo ménos im portante, considerando que la arm onía en
tre las diferentes partes que hoy componen este dominio 
es sin duda de mayor interés que la adquisición de nue
vos territorios, habéis adoptado el medio de una pruden
te á la par que bien ponderada liberalidad para satisfacer 
las justas reclamaciones y conservar el afeeto de la pro-



vincia de Nueva Escocia. Las actas que han uniformado 
la legislación criminal establecen un procedimiento igual 
y equitativo en todas las provincias, y no pueden ménos 
de ser altamente beneficiosas.

Sres. de la Cámara de Comunes*: Os doy las g ra
cias en nombre de S. M. por los auxilios que habéis con
cedido para los gastos del servicio público. Aunque los 
ingresos que han resultado de los derechos de im porta
ción no han llegado á lo presupuestado, tengo particu
la r  satisfacción en observar que, por medio de una es
crupulosa revisión de los gastos, se ha logrado evitar la 
necesidad de aum en tar las contribuciones.^

limos. Sres. y Sres.: Sólo os detendré ahora para 
expresaros mis votos á fin de que al regresar á vues
tras casas encontréis al país bendecido por la P rov i
dencia con la perspectiva de una abundante cosecha, 
y  que continuéis vuestros servicios al Estado, fom entan
do el trabajo y la industria , contribuyendo á asegurar 
la  felicidad general, y sosteniendo la autoridad de la 
ley en vuestros distritos respectivos.»

Este discurso será leido en Inglaterra  con sum a sa
tisfacción por todas las clases, ya que anuncia lo que 
tanto  se desea en la m etrópoli, la erección de una na
cionalidad que cuide de sí misma y releve al contribu
yente inglés de la parte que calcula corresponde en el 
income tax  á los gastos del ejército y m arina en estas 
colonias.

Pero los pueblos de esta Confederación han recibido 
el anuncio de estas medidas con resignación puesto 
que se acepta lo que es del todo imposible rechazar. 
Querian, á no dudarlo, la Confederación que ha de der
ribar por completo esas barreras que entre cada colonia 
han levantado las tarifas y legislación aduaneras que 
impiden el desarrollo de su comercio y navegación, como 
no podia ménos de suceder con medidas como las que 
im ponían á los productos de las pesquerías de T arrano- 
va derechos cási prohibitivos á su importación en el 
Canadá para protegerlas pesquerías que los canadienses 
fom entaban en Gaspé, y con respecto á las cuales la le
gislatura de Terranova concedía á las harinas de los Es
tados-U nidos y productos agrícolas de otras colonias ven
tajas que prohibían la importación de las harinas y sus
tancias alimenticias del Canadá, cuyo sistema ha impe
dido que la riqueza pública recibiera ese impulso que ha 
de atraer á estas regiones alguna parte de esa inm ensa 
inm igración á América que pasa á la vista de sus cos
tas , y hasta cruza gran parte de estos' territorios para 
dirigirse á los Estados-Unidos.

Pero los beneficios, por grandes que sean , deben 
tener sus límites en el precio que se pague para conse
guirlos , y no sin razón se preguntan ahora los antiguos 
colonos del alto y bajo Canadá (hoy provincias de Onta
rio y Quebec) y de la provincia de Nuevo B runsw ick si 
sus herm anos de la N ueva Escocia y Terranova y el 
Gobierno inglés no les han puesto condiciones que re
presentan cargas que el Tesoro federal no podrá conlle
var sin apelar á alguna nueva contribución, que al 
cabo saldrá exclusivam ente de su bolsillo, ya que las 
dem ás, aunque en trarán  en apariencia á contribuir por 
su parte en los gastos federales, quedan de antem ano 
compensadas con la considerable reducción que obten
drán en las contribuciones locales por los servicios pro
vinciales que han logrado que asum a el Gobierno fe
deral.

En prim er lugar la Nueva Escocia, después de pro
clamada ya su entrada en la Confederación, se dió por 
agraviada porque se llevó á cabo por medio de un 
voto de una legislatura que se componía de Diputados 
que no habían recibido mandato para decidir tan grave 
cuestión , en vez de procederse á una elección general 
encam inada á revisar las condiciones de su aquiescencia 
por una nueva legislatura elegida para este propósito.

Y á instigación de agentes de los Estados-Unidos, 
que creyeron que podrían excitar el descontento hasta 
el punto de que la Nueva Escocia les pidiera su anexión, 
creció la agitación de tal manera, que Inglaterra tuvo 
que buscar medios extraordinarios de conciliación, ga
nando los hombres de más importancia, y traer todo el 
peso de su influencia para que el Gobierno federal con
sintiese en agregar al total dé la  Deuda que al tiempo de 
e n tra r la  Nueva Escocia en la Confederación se tras- 
firió del presupuesto provincial al presupuesto federal, 
una  nueva sum a de 4.980.874 duros; y además pagar al 
Tesoro provincial durante 10 an o s , á contar del presen
te , una sum a de 82.693 duros para gastos provinciales 
en adición al subsidio que se le había concedido á su 
entrada en la Confederación. Con Terranova fué otra 
la  cuestión. Allí el Gobierno mismo, con la m ayoría de 
la leg isla tu ra , declaró que no podia llevarse á efec
to su unión á la Confederación canadiense sin una es
pecie de plebiscito, por medio do una elección general 
de Diputados nombrados expresamente para votarla; 
pero que esta medida sólo se adoptaría en el caso de 
que Inglaterra y el Canadá aceptasen sin  restricciones 
las cláusulas que una por una, y después de debates que 
se han prolongado durante las sesiones de 1867 á la que 
espiró en Marzo del corriente año, ha sentado la legis
la tu ra  actual como las únicas bases sobre que podría 
aconsejarse al pueblo que diese su asentim iento á la 
Confederación.

Y durante estos debates se hizo entender m uy clara
m ente á Inglaterra y al Canadá que la Confederación 
no presentaba n inguna ventaja de gran m onta á T erra
nova, ya que no podia esperar esta que el Canadá, al 
ménos por espacio de muchísimos a ñ o s , se encontrase 
en situación de protegerla mejor de lo que ha hecho el 
Gobierno de Londres hasta el dia en sus pretensiones 
de lim itar los privilegios que á su modo de ver se ha 
arrogado la Francia en las pesquerías de bacalao en sus 
costas, contraviniendo al tratado de U trech y conven
ciones posteriores; y añadiendo m uy explícitamente 
que si por lo contrario, ya que Inglaterra quiere ren u n 
ciar en cierta m anera á su imperio colonial en A m éri
ca, T erranova, en vez de unirse á la Confederación 
canadiense, pedia su anexión á los E stados-U nidos,.se 
acabarían pronto esos tratados tan odiados que perm i
ten á los franceses apropiarse una gran parte de los 
productos de sus aguas jurisdiccionales , cortar las m a
deras-de sus mejores bosques é im pedir la colonización 
de la parte más fértil de su territorio , que se halla pre
cisamente comprendida en la costa occidental reservada 
para  las pesquerías francesas.

Por otra parte, han añadido, no sin razón , que Ter
ranova es la llave del Golfo de San L orenzo , y que sin 
su posesión es imposible que exista esa nacionalidad in 
dependiente que se quiere fundar aquí.

Y por últim o, después de tres años de debates y ne
gociaciones, ha tenido que accederse á las exigencias de 
Terranova, que en todos sus porm enores aparecen en la 
proposición presentada por el Ministro de Hacienda fe
deral al Parlam ento, que ha sido necesario aprobar sin en
mienda, y casi puede decirse sin discusión, por la im pa
ciencia del Gobierno de Londres. Sería demasiado pro
lijo en trar en todos sus detalles, y basta para el objeto 
que me propongo dem ostrar aquí que señale su resul
tado, que es que Terranova cede al Tesoro federal in 
gresos que el Gobierno calcula llegan por término medio 
a 610.000 duros anuales para recibir subsidios que as
cienden á 600.000 duros ai año; pero que según la opo
sición ascenderán respectivamente a 400.000 duros y
637.000 duros, y entre ios que figuraba una subvención á 
cierta línea de vapores directos de Terranova á Ingla
terra, que jam ás pudo la colonia llegar á conseguir con 
sus solos recursos, y el interés y amortización de un em
préstito para la construcción del acueducto que conduce 
las aguas á la ciudad de San J u a n , cuyos servicios, con 
arreglo á la letra del acta im perial de Confederación, de

berá cubrir el presupuesto provincial, ya que son para 
uso y beneficio exclusivo el prim ero de la provincia y 
el segundo de la expresa ciudad. Así lo observaron al
gunos oradores del Parlam ento federal, á los que se 
contestó que por una parte el exceso que tendrá que 
pagar el Tesoro federal sobre los productos de la renta 
en Terranova se hallaría m uy pronto compensado con 
las ventajas que ese nuevo mercado ofreeerá á la indus
tria y agricultura de las provincias de Ontario y Quebec; 
y que por otra parte la base de la riqueza y de la fuerza 
de esta Confederación, teniendo que asentarse en una 
m arina poderosa y las antiguas provincias del Canadá, 
contando sólo en su población once m il m arineros, era 
preciso agregarles los de la N ueva Escocia y Terranova, 
que harían subir este núm ero á la im portantísim a fuerza 
de sesenta y nueve m il m arineros.

Concillada la N ueva Escocia, y pudiéndose conside
rar á Terranova como ya unida á la Confederación, que
daba aun la pequeña colonia de la isla del Príncipe 
Eduardo en el Golfo de San Lorenzo. Esta isla, que tiene 
una superficie de 728 leguas cuadradas, fué definitiva
m ente cedida por la F rancia á Inglaterra en 1768, y for
mó parte de la colonia de Nueva Escocia basta que 
en 1769 fué constituida colonia separada. Su gran ferti
lidad y las condiciones peculiares de su clim a, que es 
mucho más bonancible que el de las colonias que la ro
dean , atrajo  pronto una num erosa emigración de la 
Nueva Escocia; y según el último censo, ¿fontaba en 1866
90.000 h ab itan tes , en su m ayor parte dedicados á la 
agricultura y á la cria caballar, á la que se presta adm i
rablem ente su suelo y su clima. E sta pequeña población 
vivia en el mayor contentam iento bajo el self-govern-  
m ent que le concedió Inglaterra, después que obtuvie
ron las grandes colonias el mismo privilegio si bien se 
usó de m ayor indulgencia con ella, porque á pesar de 
que se le permitió que dispusiera á su antojo la forma 
y empleo de sus ingresos, siguió sin embargo el Tesoro 
de la metrópoli abonando ciertas cargas, como el sueldo 
del Gobernador, que en el caso de las demás se estipuló 
habia de quedar á su cargo.

Aunque no existen en la isla del Príncipe Eduardo 
los grandes capitales y las crecidas fortunas que han 
levantado el comercio y las empresas m arítim as en las 
demás posesiones inglesas de Norte América, tampoco 
ofrece el contraste de extrem ada m iseria y degradación 
que en las mismas presentan ciertas clases, como por 
ejemplo los pescadores, que son verdaderos esclavos 
blancos de los fom entadores; y en la totalidad de su po
blación existe ese bienestar que produce la abundancia 
de todo lo necesario para la vida en familias de costum 
bres sencillas y morigeradas.

La comparación entre sus im portaciones (1.472.166 
duros) y sus exportaciones (1.861.680 duros) dem uestra 
su prosperidad; y sus ingresos, que ascienden á 260.000 
duros para cubrir gastos que wo pasan de 246.600 du
ros, de los que una quinta parte se consagra á las es
cuelas g ratu itas; y por últim o, su pequeña Deuda de 
sólo 431.686 duros, dem uestran cuán módica es la con
tribución que pesa sobre estos colonos.

Y sin embargo una grave cuestión social oprime á 
esta colonia, y es la del señorío de las tierras que, divi
didas en 66 lotes, fueron concedidas por la corona á fi
nes del siglo pasado á familias inglesas bajo condiciones 
de dominio tan perjudiciales para los colonos arrenda
tarios, que cuanto mayores han sido las mejoras in tro 
ducidas por estos en el cultivo, más tiránicas han resul
tado las exigencias de los propietarios, todos residentes 
en Inglaterra, é inaccesibles por lo tanto á los ruegos y 
representaciones de los infelices labradores, que tampoco 
son atendidos por los adm inistradores, que sólo se pre
ocupan del aum ento de las rentas del señor, y por lo tanto 
de la comisión que este les paga. Y de aquí que en estos 
últim os años la colecta de los censos ha sido origen de 
tum ultos populares dé tal gravedad, que repetidas veces 
ha sido preciso reforzar la guarnición con tropas m an 
dadas de Halifax para reducir los revoltosos y restable
cer el orden.

La legislatura de la colonia ha tratado en lo posible 
de encam inarse á la única solución que puede darse á 
tan grave cuestión, consagrando el exceso de los ingre
sos á la compra de tierras de los propietarios ingleses 
para venderlas luego á los arrendatarios á plazos divi
didos en una larga série de años que hace su pago en 
extremo fácil y cómodo.

En tales condiciones no es de ex trañar que en la isla 
del Príncipe Eduardo tuviera m uy mala acogida el pro
yecto de Confederación iniciado por el Gobierno inglés, 
cuya consecuencia inm ediata habia de ser la entrega de 
sus A duanas al Gobierno federal; entrega que significa
ba la sustitución del Arancel, que sin serle gravoso pro
duce los ingresos que después de cubrir todos sus gas
tos perm ite ahorrar cada año alguna cantidad para de
dicarla á las traslaciones de dominio de las tierras, por 
otro que es más elevado y cuyos productos habían de 
ingresar en la caja federal. Y si bieñ esta habría en 
cambio de atender al gasto del alum brado de sus costas 
y servicio de correos, y tom ar además á su cargo su 
pequeña Deuda, dándole de otra parte una subvención 
para gastos provinciales destinada á sus escuelas y ca
minos, el resultado evidente tendría que ser una con tri
bución más gravosa procedente de un Arancel de A dua
nas más elevado, y la pérdida de ese pequeño exceso de 
ingresos consagrado á concluir, aunque paulatinam ente, 
con esa calamidad pública del aborrecido señorío de los 
propietarios ingleses.

Todas las negociaciones de Inglaterra  con los hom 
bres de mayor influjo y popularidad para  hacer tr iu n 
far la cuestión de la Confederación en las demás colo
nias fracasaron ante la actitud de la población, que 
ninguno se atrevió á afrontar. Y por último, al mensaje 
del Gobernador invitando á la legislatura á que discu
tiese la conveniencia de que la isla del Príncipe E duar
do entrase á form ar parte de la Confederación, 6 sea 
Dominio de Canadá, contestó un voto unánim e decla
rando que no habia lugar á hacer proposiciones para 
una medida que se rechazaba como contraria á las as
piraciones del país, que sólo deseaba seguir formando 
una colonia separada bajo el dominio inmediato de la 
m etrópoli, á la que seguirían siempre acatando con 
am or y gratitud  por las instituciones que les habia con
cedido, y que habían labrado de tal m anera la felicidad 
de su pequeña población, que no podia ni la propuesta 
Confederación, ni ninguna otra forma de Gobierno, ofre
cerles iguales garantías de prosperidad y bienestar.

Entonces ha empezado Inglaterra á emplear ese sis
tem a que decia un periódico antifederalista «se pone en 
uso para traer al buen camino á los séres irracionales; 
de una mano el castigo hasta conseguir la sumisión, y 
de la otra la recom pensa que ha de asegurarla.» Llegó 
prim ero un despacho de la Secretaría de Colonias par
ticipando que, á consecuencia de ciertas economías in 
troducidas en ei presupuesto de la metrópoli, cesaba 
esta de abonar el sueldo del Gobernador, que debía su 
fragar en adelante la colonia.

Más tarde las mismas economías exigieron que se 
re tira ra  el buque de guerra  estacionado en aquellas 
aguas para proteger las pesquerías; y á pesar de que 
en consecuencia los pescadores de los Estados-U nidos, 
no sólo violaron los tratados traspasando los límites que 
estos les asignan, sino que hasta cometieron atropellos 
y desmanes en varías casas de campo de la costa, ha 
venido la órdon de Londres para que se em barque la 
fuerza m ilitar que guarnecía la isla, dejándola total
mente desam parada por tierra  y por mar.

Pero m iéntras esto hacia en la isla, la Secretaría de 
Colonias se dirigía al Gobierno federal canadiense, m a
nifestándole que, todo bien considerado, era indudable

que las condiciones que habían podido satisfacer á otras 
colonias no tenían el mismo valor para la isla del P rín 
cipe Eduardo; y que era justo  que, de la mism a m anera 
que las provincias últim am ente confederadas y la  le
g islatura de Terranova habían conseguido además de 
¡as estipuladas en el acta do Confederación ciertas con
cesiones como compensación á la pérdida de su autono
mía, la isla del Príncipe Eduardo fuese objeto de una 
medida especial que le presentase al en tra r en la Con
federación un resultado más halagüeño que el de un 
aum ento de contribución con la introducción del A ran
cel federal. Y que como uno de los efectos que este habia 
de producir sería sin duda im pedir la compra porel Go
bierno local de las tierras en favor de los arrendatarios, 
el Gobierno federal debería encargarse de esa negocia
ción sobre la base de una compra inm ediata de la to 
talidad, que pondría de una vez á todos los colonos en 
posesión de lo que tanto desean adquirir para librarse 
de las exacciones de los señores.

Se ha calculado que las cajas federales tendrían que 
adelantar con este objeto una sum a que no puede bajar 
de 470.000 libras esterlinas.

Pero en el bilí aprobado por el Parlam ento federal 
no se fija ningún límite á la cantidad que se haya de su 
fragar para esta operación, sino que en térm inos gene
rales se autoriza al Gobernador general para negociar . 
la entrada de la isla del Príncipe Eduardo bajo la in 
dicada base , y proveer luego la sum a requerida por 
medio de un empréstito en la forma más conveniente.

Con la oferta de esta concesión, y las medidas quo 
ha adoptado Inglaterra, no parece existir duda de que 
se som eterán los isleños y se,llevará á cabo su unión al 
Dominio de Canadá.

U na ojeada al mapa déla  A mérica del N orte dem ues
tra  que las medidas que acabo de exponer dan por lí
mites á la Confederación, al Este el A tlántico en la cos
ta oriental de Terranova, ai S ur los Estados-U nidos, y  
al Norte la inm ensidad de los hielos im penetrables de 
las regiones árticas.

Al Oeste los límites que se le habían de dar han sido 
objeto de discusiones aun más largas y acaloradas, tan 
to en Inglaterra como en las conferencias prelim inares 
de Quebec, y luego en el Parlam ento federal.

E n L ondres, como aq u í, pensaban muchos que por 
ahora el Gobierno de O ttaw a tenia obra de bastan 
te m agnitud con organizar el sistema federal y ven
cer todos los obstáculos que le ha  de presentar por 
m ucho tiempo el espíritu de provincialismo en las 
seis colonias confederadas, y que su Hacienda asum ía 
obligaciones que, tratándose de una población total 
(de 4.260.000 habitantes y de ingresos que no se pue
de esperar excedan de 16 millones de  ̂d u ro s , eran ya 
suficientes para arredrar al más atrevido estadista, so
bre todo cuando se tiene presente que á los gastos or
dinarios del año anterior, que pasaron de 13 millones 
y medio de duros, se han de añadir las cargas que im - 
ponen lo que se ha llamado la conciliación de la Nueva 
Escocia, la unión de Terranova y de la isla dsl P rín c i
pe E duardo, y los intereses del empréstito de 2 millones 
de libras esterlinas para la construcción dol ferro -carril 
que ha de poner al puerto de Halifax y las provincias 
de Nueva Escocia y Nuevo B runsw ick en com unica
ción con el ram al que arranca de Quebec para extender
se á los demás puntos principales de la Confederación. 
Y segur* el parecer de los que piensan de esta m anera, 
era preferible por ahora que los límites de la Confedera
ción al Oeste ,fueran los mismos que ha tenido el an ti
guo alto C anadá, hoy provincia de O ntario , y  que si
guen la línea del nonagésimo grado de longitud Oeste 
(de Greenwich).

Pero los que han originado el plan de la Confedera
ción, como la Secretaría de Colonias en L ondres, han 
sido de parecer m uy diferente. H an sostenido que todo 
él porvenir de la Confederación residía en la coloniza
ción de los vastos territorios del O este, desde el expre
sado grado de longitud hasta la colonia de Vancover, en 
las costas del Pacífico, que era preciso incluir también 
en la Confederación por ser estos territorios esenciales 
para la defensa y el desarrollo del comercio de la pobla
ción y de la riqueza de la Confederación.

Porque si es un mal m uy grande la extensa línea de 
frontera que por el Sur separa al Dominio de Canadá 
de los Estados-Unidos, sería mucho mayor aun el peli
gro si estos llegaban, sea por in triga ó por dinero, á ad 
quirir las posesiones de la com pañía de la bahía de 
H udson, que llegan precisamente hasta dicha frontera 
occidental de la provincia de Ontario, y donde podrían 
constru ir fuertes y  establecer guarniciones que serian 
una amenaza constante contra la Confederación , á la 
que podrían invadir á un mismo tiempo por ei S ur y 
por el Oeste.

Y que tendría que suceder así ántes de m ucho, lo 
dem uestra por demás el estado de la Com pañía, cuya 
antigua prosperidad ha decaído de tal m an era , que la 
parte proporcional de los jefes de sus factorías ha caído 
sucesivamente de 1.000 libras esterlinas anuales á 100, 
y últim am ente á 76, y que ha tenido que despedir hace 
ya m ucho tiempo la pequeña fuerza m ilitar ó de policía 
que solia m antener á su costa, resultando que indivi
duos que tendrían poderosas razones de hu ir de los E s
tados-U nidos, y luego em igrantes y aventureros, han 
principiado á invadir su territorio y posesionarse preci
sam ente de tierras inm ediatas á las fronteras del Cana
d á , sin cuidarse de solicitar concesiones, y sin mas tí
tulo de propiedad que el rifle y ei rew olver que se ha
lla preparados á enseñar al empleado de la Compañía 
que se atreviera á pedir la exhibición de tal documento.

En cuanto al desarrollo de la población, es innegable 
que donde ha de recibir su m ayor impulso es en las fér
tiles campiñas del Oeste, y ei reconocim iento parcial 
que se ha hecho de la tierra del Príncipe R uperto ha 
revelado la existencia de un inm enso valle de 16.000 le
guas (64.001) millas inglesas) cuadradas de extensión, 
de riquísim a tierra arable, y magníficos prados n a tu ra 
les, con abundancia de aguas y maderas, que puede po
nerse en inmediato cultivo, y que si la población sigue 
aum entando por medio de la inm igración que favorece 
Ing laterra  en la proporción que los dos años últimos 
ofrece ancho campo para la cifra increíble de 10 m illo
nes de habitantes á que se calcula habrá de ilegar.

Y más al Oeste de estas tierras arables se encuen
tra  una prodigiosa extensión de pastos en que podrá 
m ultiplicarse al infinito el ganado de todas ciases.

Con este rápido increm ento de la población aum en
tará  la riqueza general, porque dedicados exclusivam en
te á la agricultura los moradores de aquel territorio, 
necesitarán los productos de las m anufacturas de On
tario y Quebec, que irán desarrollándose en la misma 
proporción, y las producciones de los países m eridiona- 
nales, de las Antillas y Sur América, que les habrán de 
proporcionar los navieros de la Nueva Escocia y el 
Nuevo B runsw ick, así como Terranova las de sus pes
querías , en cambio de los que á su vez recibirán los 
granos y harinas, la m anteca y las carnes saladas para 
su consumo y ei comercio exterior.

Y por último, de la agregación de estos territorios y 
de la colonia de Vancover depende el grandioso proyec
to de un ferro-carril que llegue hasta las costas del P a
cífico; proyecto ya realizado por el que los Estados- 
Unidos han abierto hasta San F rancisco ; pero que fué 
iniciado por los notables trabajos que para el trazado de 
un camino que atravesase los dominios británicos de un 
Océano al otro llevó á cabo el Capitán Synge, del real 
cuerpo de Ingenieros ingleses, quien halló el paso por 
la sierra (Rockymountains) que ofrecía la única dificul
tad para un ferro-carril que en el resto de su extensión 
atravesará llanuras que no han de ofrecer el m enor obs

táculo. Y en cuanto al capital necesario, se ha calculado 
en 30 ó 40 millones de libras esterlinas, que bajo la ga
rantía que dará el Gobierno inglés no habrá dificultad 
en reunir , porque por este camino la distancia entre 
Liverpool y cualquier puerto de China ó del Japón será 
de 700 milias más corta que por la v iade  N ueva-Y orck 
y San F rancisco , y los gastos con tanto más motivo 
m enores, cuanto que además de esta ventaja el ferro
carril canadiense, atravesando en toda su extensión una 
región de gran fertilidad, y en la que existen cuantiosos 
depósitos de carbón m ineral y de sal y extensas selvas 
de excelentes m aderas de construcción , tendrá los ele
mentos de gran tráfico y mayores ganancias que el de 
los Estados-U nidos, cuya construcción ha sido más cos
tosa por ser el terreno más quebrado, y por espacio 
de 1.000 millas un verdadero desierto sin condiciones 
n ingunas para el cultivo. §

Estas son, en resúm en, las principales de las m uchas 
razones que se han hecho valer y que han acabado por 
hacer triunfar el proyecto de adquisición de la Compa
ñía de la bahía de Hudson de todo ese inm enso te r r i
torio que le cedió Cárlos II de Ing laterra  en 16/0.^

Bajo la mediación del Gobierno inglés^ se abrieron 
por fin las negociaciones entre la Compañía y el Go
bierno federal canadiense, representado por Sir George 
Cartier (descendiente del famoso navegante francés Sae- 
ques C artier, por el que fué descubierto el Canadá), y 
Mr. S. Mac Dougall, Ministro de Obras públicas, quienes 
lograron term inarlas tan felizmente, que en vez de los 
2 millones de libras esterlinas que en un principio pedia 
la Com pañía, acabó por aceptar sólo 300.000. Resultado 
que, sin em bargo, fué debido principalm ente a la pre
sión que ejerció el Gobierno inglés sobre la Compañía, 
á la que se hizo ver que si hacia fracasar por sus exi
gencias estas negociaciones podia ponerse en duda la 
validez de sus títulos á cierta parte del territorio  que no 
está bien definido en la carta de Cárlos II, m iéntras que 
no habría por otra parte de esperar auxilio contra las ex
pediciones que salgan de los Estados-U nidos para dis
putarle el resto de sus posesiones. Pero al propio tiempo 
exigió tam bién de Ing laterra  que, además de las 300.000 
libras esterlinas que ha  de recibir la Compañía, votase 
el Parlam ento federal igual sum a destinada á abrir in 
m ediatam ente vias de com unicación en el nuevo te r r i
torio para acelerar su colonización.

De m anera que esta adquisición ha de costar á la 
Confederación 600.000 libras esterlinas, si bien Sir Geor
ge Cartier ha manifestado, al presentar el bilí co rre s
pondiente en el Parlam ento federal, que las 300.000 li
bras que se han de pagar en el acto á la Compañía iban 
á obtenerse por medio de un em préstito que, garantiza
do por el Gobierno inglés, se podría realizar en Londres 
al 3 un cuarto ó 3 y medio por 400, y que con la am or
tización no costaría al Tesoro federal más de 43.000 
libras esterlinas anuales durante 40 años, cuya cantidad 
se hallará  en gran parte cubierta por el aum ento que 
en la ren ta  de A duanas habrán  de producir los dere
chos sobre las im portaciones de la Compañía de la ba
hía de Hudson, que se calculan en 40.000 libras este rli
nas al año.

Tales son los resultados de la legislatura que acaba 
de cerrarse, y durante la que, según han observado m uy 
justam ente algunos periódicos, ei Parlam ento  canadien
se ha resuelto adquisiciones de territorios y cuestiones 
de un in terés tan vasto, que pocos P arlam entos, aun de 
las naciones más poderosas de E u ro p a , podían presen
ta r  una séric de trabajos análogos duran te  igual térm ino.

En cuanto al pueblo ¿e estas colonias, á pesar de 
todo lo que se le quiere halagar con ei cuadro de tan 
brillante porvenir, y que no se deja de señalarle al Por
tugal soberano é independiente que con una población 
m ucho m enor que la de esta Confederación, pues no 
llega á 4 m illones, sostiene cargas proporcionalm ente 
m ucho m ayores, las crecidas obligaciones que se van 
am ontonando con las medidas que acaban de adoptarse 
le hacen entrever una  acum ulación de Deuda y  de com
promisos para la H acienda federal que seguram ente h u 
biera preferido evitar, ó al ménos diferir, á fin de que el 
aum ento de gastos hubiese seguido al de la población y 
riqueza, y que la generación presente hubiese contri
buido con proporción á las ventajas que podrá conse
guir, dejando á las demás qué siguiesen la obra. Porque 
á nádie se le oculta que tras de los gastos de estas in
mensas empresas han de venir los de defensa por tierra 
y por m ar que Ing la terra  entiende que se prepare á 
proveer tam bién la Caja federal, pues su p lan , bien de
clarado, es que estas colonias se pongan en situación de 
no causar ni el más pequeño desembolso al Tesoro de 
la m etrópoli, lim itando esta sus auxilios á garan tizarlos 
em préstitos que ha sancionado, y acudir con el socorro 
de su ejército y m arina sólo en caso de un peligro in 
m inente y como lo haria con cualquiera aliado ex tran
jero

¿Pero qué ha de hacerse ante la inflexible voluntad 
de la m etrópoli? Así es que la oposición en el P arla 
m ento de O ttaw a ha sido de lo más humilde, limitándose 
sólo á disputar los guarism os que presentaba el Gobier
no, y proclam ar que el increm ento de las obligaciones y 
gastos que se imponen al Tesoro federal serán mayores 
de lo que se anuncia. Pero ni una voz se ha levantado 
para rechazar estas m edidas, porque nádie ig n ó ra la s  
consecuencias de un voto contrario á los deseos de Ja 
madre patria. P ara  hacerse obedecer de este Gobierno y 
Parlam ento , á quienes á cada paso se proclam an inde
pendientes, se tiene siempre formulado en Londres el ra 
zonamiento siguiente, que tan bien ha aprendido el Ca
nadá:

«O me obedeces, ó te retiro mi am paro y protección. 
Para  nada me s irv e s , sino para colocarme constan te
m ente en una posición hum illante con los E stados-U ni
dos, que saben que al pisar tu suelo insultan  mi sobe
ranía, y llevando la guerra  á tu territorio  pueden con
seguir triunfos, á que no podrán aspirar el dia en que 
en vez de serles posible atacarm e por tierra  tengan que 
salirm e al encuentro en la m ar.— Figuras en mi presu
puesto de gastos por sum as considerables, y no coa tri
buyes con un solo penique al de mis ingresos.—E n tu 
empeño de crearte una industria  propia, levantar m a
nufacturas y producir cuanto necesites para tus h ab i- 
bitautes, has rechazado todos los principios económicos 
que yo susten to , acogiéndote al sistem a protector (idé 
vie), y cerrando á Manchester, B irm inghan, Liverpool y 
Glasgow uno de los mercados que acostum braban su 
plir, y el brillante porvenir quedes prom etía tu siem pre 
creciente población.—Consiento en prestarte el auxilio 
de mis fuerzas militares por algunos años más á fin de 
que te robustezcas lo suficiente para tom ar rango entre 
las soberanías independientes; pero exijo que sigas ei ca
mino que yo te indico para conseguir este objeto de mi 
anhelo en el tiempo más breve que sea posible. Si resistes 
mis consejos, tienes abierta la puerta para re tira rte  del 
dominio de mi bandera y proclam ar tu independencia 
inm ediata, si crees poderla defender, ó echarte en b ra 
zos de ios Estados-U nidos, á los que añadirás m énos 
fuerza de la que yo he de adqu irir el dia que ántes de 
invadir una tierra inglesa tengan que sufrir el fuego de 
mis escuadras.»

¡Y sin em bargo, todavía leemos á veces en algunos 
periódicos europeos alabanzas al desinterés y á la m ag
nanim idad de Ing laterra  y á la generosidad con que ha 
otorgado el self-government á sus colonias norte-am e
ricanas; y hemos visto al Times de L ondres, en un re 
ciente articulo que excitó la m ayor indignación en la 
N ueva Escocia, en el Nuevo B runsw ick y Terranova, 
tener la desfachatez de decir que la Confederación se 
habrá llevado á cabo, no por interés de Inglaterra, sino 
á ruegos é instancias de los colonos!

INTERIOR.
MADRID.—Según estaba anunciado, verificóse ayer 

la apertu ra  del curso de 4869 á 4870 de la Asociación 
popular para la instrucción de la clase obrera del dis
trito  del H ospital, cuyo acto tuvo lugar en el salón de 
cerem onias del Colegio de San Carlos, bajo la Presiden
cia de S. A. el Regente, á cuya derecha se sentaban el 
Ministro de Fom ento , D irector de Instrucción pública 
y Decano de Medicina, y á su izquierda el Presidente 
interino del Consejo Sr. Topete, y Gobernador civil de 
Madrid. Al en tra r el R egente en el salón fué saludado 
por una banda de m úsica dirigida por el Sr. Taboada.

Por ausencia del Sr. Marqués de Perales, Presidente 
de la A sociación, el Sr. A ranguren  dirigió á S. A. algu
nas palabras sobre el objeto de la solem nidad que venia 
á presidir como R egente y socio protector.

El Secretario de la Asociación Sr. Jim énez Erquicia 
leyó una interesante Memoria sobre el origen y resul
tados de esta institución , creada á raíz de la revolución 
de Setiem bre, en O ctubre, é inaugurada  en 16 de Fe
brero de este mismo año.

En seguida se procedió á la distribución de premios, 
consistentes en lib ro s , estuches de dibujo y m atem áti
cas á los alum nos prem iados , después de cuya entrega 
el Profesor D. José Cabellos leyó el discurso de apertu 
r a ,  y otro el alum no D. Miguel Sánchez Escribano; con 
lo c u a l , y con declarar S. A. el R egente , en breves y 
patrióticas frases que fueron m uy ap laud idas, abierto el 
nuevo curso , se dió por term inada esta solem nidad.
  Estado sa n ita r io —  A lgún tanto h a  cedido el calor
en los dias que com prende la sem ana ú lt im a ; pues que 
la tem peratura  m ínim a ha variado á la som bra en
tre  44 y 45°, y la m áxim a entre 25 y 31. La altu ra  baro
m étrica no ha dejado de su frir cambios notables y algún 
tanto b ru scos, oscilando desde 703,20 á que descendió 
el dom ingo, á 740,52 á que subió el m artes y miércoles. 
Los vientos que m ás se han sostenido son O., SO., NO., SE.; 
a lguna vez el E. y NE. E n tre tan to  el cielo se ha visto 
con celajes, n ubes, más ó m énos cubierto en general, y 
pocas veces despejado.

No ha  sufrido la salud pública m uy dañosa influen
cia del referido estado de la atm ósfera, aunque no han 
dejado de abundar las afecciones nerviosas, especial
m ente las neuralgias y hem icráneas. Como es propio de 
la estación , sobre todo cuando se abusa de la fru ta  , se 
han observado con alguna frecuencia las indigestiones, 
las diarreas y los cólicos. A gréguense , en fin , las fie
bres gástricas con más ó ménos propensión tal carácter 
tifoideo , algunas catarrales, las eruptivas (sarampión y 
algunas viruelas), las in term itentes de varios tipos y 
algún caso de erisipela, y resultará un cuadro bastante 
fiel de las enfermedades más comunes. La mortandad 
por tanto  ha  sido afortunadam ente escasa. (E l Siglo 
médico.)

BOLETIN DE TEATROS.
Las dos últim as representaciones de la compa

ñía italiana dirigida por Salvini han  llevado una nu
m erosa y distinguida concurrencia al teatro de la calle 
de Jovellanos. II vecchio caporale (La Aldea de San Lo
renzo) é II figlio delle selve son obras seguram ente dig
nas de ser escuchadas siem pre con entusiasm o; y tanto 
m ayor h a  de ser este, cuanto m ás a r tís tic a , sentida y 
elevada sea su in terpretación.

E n este concepto el público inteligente de Madrid ha 
dado una prueba más de su excelente criterio acudiendo 
á estim ar las bellezas de forma y asunto que las citadas 
obras encierran, con el prestigio de una expresión para 
m uchos desconocida y garantizada por el renombre de 
Salvini, su protagonista.

En honor d é la  verdad y hom enaje de la justicia, de
bemos decir que el insigne artista  ita lian o , el inmejora
ble in térprete de El Hijo de la selva , el terrible Otello, 
el sublime Conrado de La Morte civile, nos ha dada una 
so la , pero no por eso nada despreciable ocasión de re
cordar con placer el m érito de un a rtista  español que 
en la interpretación de La Aldea de San Lorenzo ha sa
bido llegar á superior grado de v e rd ad , de expresión y 
de sentim iento que el trágico italiano.

Nos referim os al Sr. A rjona (D. Joaquín); y á riesgo 
de m erecer a lguna censura de ciertos sabios ó admira
dores de todo lo extraño, decimos con entera conciencia 
que en la obra á. que nos referimos se encuentra nues
tro com patriota en sitio del cual, hasta ahora inclusive, 
no le hemos visto reemplazado por otro en nuestra 
escena.

Con el respeto, pues, debido al artista italiano , juz
gamos deber nuestro no dejar en silencio esta oportu
nidad de hacer justicia á un com patriota digno de este 
pequeño recuerdo.

¡Ojalá nuestros actores de hoy se hiciesen alguna 
vez merecedores del reconocimiento debido al estudiol

¡Cuán grato nos sería anteponer á todo lo extran jero  
lo nacional! lo patrio! lo español!
  La compañía lírico-española que ha de actuar en el
teatro de la calle de Jovellanos desde 4.° de Octubre se 
compone de ios artistas siguientes :

Doña A rsenia Velasco, Doña P ilar Bernal, Doña Ro- 
m ualda M ociones, Doña Eulalia S o lió , Doña Dolores 
Franco, Doña Adelina Cavaietty, Doña Concepción Bae- 
za, Doña Manuela Soldado, Doña Manuela Letre, Doña 
Adelina Dupuy y Doña Emilia Reyvel. Y D. Manuel 
Sanz, D. Francisco Carbonell, D. Francisco Salas, Don 
Francisco Fuentes, D. Víctor L oitia, D. Joaquín Miró, 
D. Ricardo Zamacois, D. Luis Ponzano, D. Nicolás Ro
dríguez, D. Francisco Calvet, D. Luis C respo, D. Fede
rico Marimon y D. Juan  Edo.

Las producciones nuevas de Offenbach, H ervé, Bar- 
bier, Tbomas y otros autores, que tiene la empresa dis
puestas, a lternarán  con las del repertorio conocido y las 
zarzuelas originales de los autores españoles que las 
tienen ofrecidas.

De la compañía de ópera italiana ya hemos publica
do la lista.

Cuando convenga al conjunto de alguna ópera , to
m arán parte en ella alguno de los artistas de la compa
ñía lírico-española.

El maestro director para ámbas compañías es D. Cris
tóbal Oudrid.

Todo induce á creer que la empresa del teatro de la 
Zarzuela m erecerá el favor del público durante la pró
xim a temporada.

ANUNCIOS.

SE VENDEN DOS DEHESAS EN LA PROVINCIA 
de Toledo, jun tas ó separadas. U na dista de Madrid

17 leguas y cuatro de Talavera; contiene m ucho y  buen 
arbolado de encina; está arrendada á pasto, labor y  be
llota en 42.600 rs. libres de contribuciones, habiendo 
producido bastante más anteriorm ente, sin incluir el 
producto de las podas, y  se da en 42.000 duros. La otra 
dista nueve leguas de Talavera y  cuatro de Puente del 
Arzobispo; contiene arbolado viejo de encina y  nuevo 
de roble; está arrendada á pasto, labor y bellota en 
8.600 rs. anuales libres de contribuciones, sin incluir el 
producto de cortas, y  se da en 7.000 duros. Darán m ás 
porm enores en Madrid, calle del Sordo, núm. 23, cuarto 
tercero  izquierda.  X °

SE CONVOCA Á LOS ACREEDORES DEL DIFUN- 
to Mr. Julio Ciastres, súbdito francés, para p¡ue el día

18 del actual, y  hora de las doce de la mañana, se presen
ten en ia E m bajada de Francia en esta capital á fin de 
proceder al reconocimiento de sus respectivos créditos.

X —433—2

SANTOS DEL DIA.

San Felipe y compañeros mártires; San Eulogio, Obispo, 
y San Ligorio, mártir.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 12  de Setiembre de 1869.
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12",6 
4 4 ,9 
4 2 , 8  
15.  s!
4 6 . 7  
18 , 2 '

7 , 7  
14 ,8'
1 6 . 8  
44 ,8;

4 8o,5 
48 ,6 
4 7 ,2 
2 0 , 4  
2 2 , 9  

1 25 , 1  
15,1  
4 9 ,8 

' 20 ,3 
4 7 , 8

2 0 , 9
2 2 . 3  
21 ,6 
25 ,2 
28 ,3
3 2 . 2  
22 ,4
2 7 . 4
2 8 . 2  
20 ,0

24°,5 
21 .0
2 4 . 4
27 ,8 
29 ,8 
32 ,7 
2 6 , 9
28 ,4
2 6 . 4
22 . 4

20°,5 
4 9 , 2  
49 ,7
24 ,8
25 ,8 
2 9 , 6  
23 ,6 
25 .9 
2 2 , 5  
21 ,0

4 8o, 4 
4 6 , 0  
4 6 , 9
4 9 . 7
21 ,9 
25 .0 
4 9 ,3
22 ,0
18 . 8  
4 8 , 3

4 6o,7 
4 4 ,4 
4 3 ,9 
4 7 ,1 
47 ,6 
21 ,6 
4 7 .0 
20 ,0 
46 ,4 
4 6 , 4

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, di
rección y velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO

AÑOS.
Máxi

ma.
Míni
ma.

Máxi
ma al 
sol.

Evapo
rada.

Llovi
da. Dirección.

Ve
loci
dad.

mm mm km
4860 27r,2

2 4 , 9
12°, 8 
43 ,8

31°,S 
30 ,1 
34 .3 
40 ,8 
37 ,8 
45 ,4 
37 ,3

S°,0 
6 ,5

0,0
0,0
0.0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0

s n - n .......... »
1861 so .....................
4862  
4 863  
4864  
4 865  
4 866  
4 867  
4 8 6 8 J 
4869

24 ,6 
29 ,3 
31 ,6 
34 ,6 
28 , 0

4 2 ,2 
4o ,3 
1 5 , 8  
17 ,8 
7 ,4 

4 2 , 0  
16 ,4

5 ,7
7 ,5 
9 , 0  
7,4 
5 , 9  
6 , 6
8 .3

ENE- E............
N E .........................
NE....................
SE-N................
N E ....................

»

x>
347

30 ,2 38 ,1 
37 ,3

sso . . . . . . 292
29, 1
2 3 , 3

s o .............. 537
44,8 3 7 , 3 6,4 ................... 945

despachos  telegráfi cos  recibidos en el mismo Observatorio so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península y  
del extranjero el dia 12 de Setiembre de 4 869.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baro

métrica 
á 0o y at 

nivel 
del mar 
en milí
metros.

Tena-
pera-
tu ra

engra-
dos

cente
sima
les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

v iento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de 

la mar.

Bilbao........ 761,7 17,8 O Brisa.. Lluvia. . Tranq .4
Oviedo___ 762*4 4 9,2 N .O ... Idem ... N u bes...
Goruña.. . . 761,2 18,3 N. O ... ídem ... Cubierto. »
Santiago... 764,1 17,2 N. Calma.. Nubes... »
Lisboa. . . . 765,1 4 9,4 S. O .... B risa... Cási cub° »
Badajoz . .. 761,17 30,5 N. E .. . Idem ... Uespej.0. »
S.Fernando 765,2 20.9 N .O ... Calma.. Al. nube. Tranq .4
Sevilla........ 762,9 25,6 E B risa... Despej.8. »
Tarifa........ 762,7 25,3 O . . . Idem... Idem__ Tranq.a
G ranada ... 766,0 22,2 N. O ... Idem ... Idem__
Alicante.. . 763,5 29,0 N .O ... ídem ... Idem__ Tranq .4
Murcia. . . . 764,2 27.8 O. N. O. Idem... Idem .... »
Valencia... 762,5 27,6 S.......... Calma.. Idem__ »
Barcelona. 759,5 22,8 E . .. Idem ... Idem .... Tranq.a
Zaragoza.. 751,5? 23.2 N. O ... Brisa. . Idem .... w
Soria.......... 760,2 4 6,2 0 ....... Id'HU.. . Nuboso.. »
Burgos----- 764,4 44,7 S. O___ Viento. Cubierto. »
Valladolid . 765, i 18,0 S. O___ Idem... Idem___ »
Salamanca. 764,7 23,8 0 ............ Calma . Despej.0. »
Madrid---- 763,9 19,8 0 ............ Brisa. . . Cási des. »
Ciud-Real . 764,9 20,8 0 ....... Idem ... Despej.0.
A lbacete... 764,1 21,8 O. N. O. V.* fie. Nuboso..
Brest 7 h . . 753,8 4 4,2 0 .......... Viento . Idem .... Gruesa.
Bayona (id.) 763,0 4 8,0 O B risa... Lluvioso. Ten p.
Cet te  (ia,).. 762,0 23,0 N. O ... Idem ... Celajes.. G. cal,*
M a r s e r  (id ) 759,8 20,2 N .O .,. I d e m , , . Despej.0, Calmp,

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4). 
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Setiembre de 4 869.

HORAS

B aró
m etro 
redu

cido á 
0o.

Tem
p e ra 

tura en 
grados 
centíg.

Tensión^ 
del va-i 
por de 
agua.

Hume
dad re
lativa.

\ VIE

Direc- 
1 cion.
i

N T O ,

Fuerza
(*)

ESTADO
del

CIELO.

milíms milíms. | grams.
m.n. 759,50 21°,2 46,69 92 ¡O...... 2 Despejad2 758,96 20 ,4 45,09 87 ¡OSO.. 0 Idem.

4 757,80 19 ,8 4 4,86 89 ¡S E .... 0 Idem.
6 757.57 48 ,5 44,10 92 S E .... 6 C. eub.
8 757,74 22 ,6 44,99 76 E 2 Cubierto.

40 757 39 28 ,2 4 ¿,35 52 ESE. . 30 M. celajs.
m. d. 756,91 27 ,4 46 38. 62 O...... 40 C. c. cel.

2 756,37 25 .4 47,42 75 ONO.. 42 Cubierto.
4 755.28 28 ,7 13,79 4s V. 30 Idem.
6 756.14 24 ,0 17,09 79 O 31 Idem.
8 757,01 23 ,2 15,82 77 O...... 0 C. celajs.

40 757,36 22 ,9 45,11 76 Calma. 0 Idem.
m. n. 757,31 22 ,9 14,25 71 Idem . 0 Idem.
Temperatura máxima del dia.........................  30o o
Temperatura mínima del dia..........................  >¡3 0
Temperatura máxima al so!........................  . 54 3
Evaporación en las 24 horas. .......................  7 0 milímetros
Lluvia en las 24 horas....................... »

(1) Elevación sobre el nivel medio del mar=28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Según los partes recib idos, ayer llovió en la Coruna y San 
Sebastian. 3

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Délos partes remitidos en el dia de hoy por la Intervención 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de con
sumo, resulla lo siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 3,700 á 4,100 escudos arroba, y de 0,142 

á 0,188 escudos libra.
Idem de carnero , de 0 , 1 4 2  á 0 , 1 8 8  escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 0,400 á 0,500 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Sin operaciones.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 1 2  de Setiembre de 1 8 6 9 . =  El A l c a l d e  primero, Ni" 

colás María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  m ed ia  de l* 
n o c h e . — Adriana.

C ir c o  d e  B r i c e  (Paseo de Recoletos). — A. l a s  ocho 
y  m e d ia  de la  n o c h e .— G ran  fu n c ió n  d e  e je rc ic io s  ecues
tr e s  y g im n á s t ic o s ,  r e p r e s e n tá n d o s e  el a p r o p ó s ito  e n  dos 
a c to s  y  en  v e r s o  t itu la d o  La conquista de Granada.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (C irc o  de Paul).— A  la s o c h o y  
m e d ia  d e  la  n o c h e .  —  C u m p l im ien to s  entre soldados
Pepita.— Los molineros franceses , b a ile .—  Dos y t ^ s .....
dos.


